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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAX.ES D E C R E TO S.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera, que partiendo de 

, Tortosa, termina en Gandesa:
I Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con

sejo provincial y Gobernador de Tarragona, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos , Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se en
cuentra comprendida en el párrafo tercero, ar
tículo 4.° de la ley de 22 de Julio de \ 851, y 
en atención á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

R A F A E L  D E  B U ST O S V  C A S T IL L A .

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera de Fuente la Higuera 
á Dénia, en su primera sección del primer 
punto á Onteniente:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Valencia, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se en
cuentra en las circunstancias que expresa el 
párrafo tercero, art. 4.° de la ley de 22 de 
Julio de 1857 , y en atención á las razones que 
de conformidad con los citados dictámenes me 
ha expuesto el Ministro dq Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de rail ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

R A F A E L  DE B U S T O S  Y  C A S T IL L A .

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á D. José María Pé
rez, para que salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del arroyo 
llamado Regueira como fuerza motriz de un artefac
to para moler maíz y beneficiar lino, que intenta cons
truir en el término de Santiago de Estás, Ayunta
miento de Tomiño , provincia de Pontevedra, de
biendo sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes:

'  1 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to del Ayudante de Obras públicas D. Ignacio Mar
tínez, y  sin construir otra presa que la que existe 
actualmente para el paso del camino.

2 .a No podrá variarse nunca la altura de dicha 
presa, y su desnivel con el dintel superior del moli
no llamado de la Figueira será constantemente de 
dos metros 50 centímetros.

3.a El desagüe se verificará ántes de la toma de 
aguas del molino inferior y en el punto designado en 
el plano.

4 .a Todas las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 13 de Noviembre de 1860.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección y con el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha dignado autorizar á D. Francisco Hiera Trancho, 
para que salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, pueda aumentar el caudal de aguas 
que toma del rio Burejo, á fin de convertir en una 
fábrica de harinas el molino de aceite de linaza que 
posee en el término de Herrera de Rio Pisuerga, pro
vincia de Patencia, debiendo sujetarse el concesiona
rio á las condiciones siguientes:

1 .a La presa no levantará en su línea culmi
nante más que 70 centímetros sobre el nivel del 
estiaje.

2 .a El muro designado en los planos con el nú
mero 10 se elevará hasta alcanzar 50 centímetros 
de altura respecto de la presa, ó sea un metro 20 
centímetros con relación al estiaje.

3 .a Al dar principio á las obras se referirán á 
puntos invariables del terreno la altura de la presa 
y la del muro expresado, á fin de que puedan ser 
comprobadas en todo tiempo.

4.a Todas las obras se ejecutarán bajo la ins- 
pecéion del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1860.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D. G .) se ha digna
do declarar aceptada la proposicioji hecha y  garan
tida con el correspondiente depósito por D. Alejan
dro de Bengoechea y D. Francisco de Angoitia para 
optar á la concesión del ferro-carril de Medina del 
Campo á Zamora , con sujeción á las leyes de 21 .de 
Abril de 1858 y 5 de Junio de 1859 . al proyecto de 
dicha línea aprobado por Real órden de 18 de Marzo 
de 1859; y á la tarifa de precios máximos de peaje 
y  trasporte, relación del material que podrá impor
tarse libre de derechos, y pliego de condiciones par
ticulares por ellos admitidas; disponiendo que se 
anuncie desde luego la subasta para la adjudicación 
de este cam ino, sirviendo de tipo la referida propo
sición.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de 1860.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Subasta para la concesión del ferro-carril de Medina del 
Campo á Zamora.

En v irtud  de lo preven ido  por Real órden de esta fe
cha, la D irección general ha señalado el dia 15 de Febrero 
de 1861 , y  la hora de la una de su tarde, para efectuar 
<;ii el M in isterio  de F o m ento  (d o n d e  desde hoy ¡se h a lla 
rá de m anifiesto el correspondiente proyecto  ) la subas- 
la de concesión  del fe rro -ca rr il de Medina del Campo a 
Zam ora , cuya longitud es de 87 kilóm etros 233 metros.

La subasta se celebrará con  su jeción á lo prescrito 
por Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 é instrucción 
para su cum plim iento de 18 de Marzo del m ism o año; 
debiendo por consiguiente presentarse las p roposiciones 
en pliegos ce rra d o s , arregladas exactam ente al m odelo 
ad ju nto, y  acom pañada cada una del docum ento que 
acredite haberse consignado en garantía de e lla ,660.677,75 
leales en m etálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que para este objeto les está fijado por las d isposiciones 
v igentes, y los que no le tuviesen al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior inm ediato al de la subasta.

El adjudicatario satisfará e iv e l térm ino de un mes, 
contado desde la fecha de la con cesión , por los estudios 
y  p royecto  del fe rro -ca rr il la suma á que asciendan su 
tasación y  el 20 por 100 de su im porte , efectuándose esta 
con  arreglo a la Real órden de 31 de Marzo de 1854 y 
anunciándose al público  con  anterioridad al dia señalado 
para la subasta.

Debiendo serv ir  de base para esta la proposieion pre
sentada y  garantida con el correspondiente depósito por 
D. A lejandro de Bengoechea y  D. Francisco de Angoitia 
dé tomar la concesión  con  33 m illones de reales de su b 
v en ción  en lugar de los 33,232.091,02 rs. asignados por 
la ley  de 5 de Junio de 1839, la licitación versará solare 
la redu cción  de los 33 m illones de reales por todo el c a 
m in o , para el que ún icam ente se harán las proposiciones 
y  n o  para una parte ó porción  de é l ,  no adm itiéndose 
ninguna que no m ejore por lo m énos en 40.000 rs. la de 
Bengoechea y Angoitia.

Solo en el caso de renunciar totalmente á la su bven 
ción, podrán  los licitadores proponer rebaja en el nú m e
ro  de años que haya de durar la concesión  ; pero no se 
adm itirán proposiciones que no com prendan un o ó más 
años com pletos.

Si con  arreglo á esto resultaren luego una o mas p ro 
posiciones iguales a la más ventajosa, se procederá en el 
acto del rem ate , y  solam ente entre sus autores, á nueva 
licitación abierta en la form a prescrita en la instrucción  
citada de 18 de Marzo de 1852, debiendo ser en tal cáso 
la prim era m ejora por lo m énos de 2.000 r s . , y  las d e 
m ás á voluntad de los licitadores, con  tal que no baje de
1.000 rs. cada puja.

Madrid 14 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= E l Director g en e 
ral , José F. de Uría.

. Modelo de proposición .
D. N. N . . v ec in o  d e    enterado del anuncio publi

cado en la Gaceta d e    de las leyes y  d isposiciones
q u e  expresan los requisitos exigidos para la adjudicación 
en p ú blica  subasta del fe rro -ca rril de Medina del Campo 
á Zam ora , de 87 kilóm etros 233 m etros de longitud , y de 
la proposición  de reducir á 33 m illon es de reales el su bsi
dio que le está asignado, se obliga á tomar á su cargo la 
concesión  de este cam ino, con estricta su jeción á las c o n d i
ciones y  demás disposiciones referidas, dándole el Estado
com o su bven ción  por todo él la cantidad d e .     (aqui
la proposición que se haga , reduciendo por lo ménos en
40.000 rs. lisa y  llanamente los 33 millones de reales fija
dos como tipo de la subasta)y6 se obliga á tomar á su cargo 
la con cesión  de este cam ino con  estricta su jeción a las 
condiciones y dem ás disposiciones referidas, renunciando 
la su bven ción  total ofrecida , y  reduciendo el núm ero de
años de la concesión  á  (aqui se expresará en anoi
completos la duración de la concesión, reduciendo lisa y  
llanamente los 99 años por que se anuncia.)

LEYES Y DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA CONCESION 

DE ESTE F E R R O -C A R R IL .

Ley de 21 de Abril 'de 1858.
A rtícu lo 1.° E l G obierno adjudicará en subasta p ú b li

ca , con sujeción á la ley  general dé fe r r o -c a r r ile s , la 
línea de prim er órd en , que em palm ando en Palencia con  
la de San Isidro de Dueñas á A la r , pase por León , entre 
en Galicia por el puente de Dom ingo Florez, y  en  M onfor- 
te, ó donde los estudios lo aconsejen , se b ifu rqu e  para 
term inar en los puertos de la Coruña y  Vigo.

Se considerará com o parte de esta línea la que ar
rancando de ella vaya á term inar en el puerto de A stu
rias cu ya  preferencia determ inen los estudios p osterio
res v ía  que partiendo de Medina del Cam po, y  pasando 
por la Nava del Rey y T o ro , termine en la ciudad de Za
mora.

Art. 2.° La concesión  de este fe rro -ca rr il consistirá en 
el aprovecham iento de los producios de su explotación 
p or espacio de 99 años , con  arreglo á la tarifa m áxima 
que se acompaña, y  con  su jeción  á lo prescrito en el ar
tículo 35 de la ley general de ferro-carriles.

Art 3.° La parte d é la  línea com prendida entre Falen
cia y la Coruña se dividirá en las secciones siguientes: 

Prim era. De Palencia á León.
Segunda. De León á Ponferrada. - 
Tercera. De Ponferrada á Quiroga.

Cuarta. De Quiroga a Lugo.
Quinta. De Lugo á la Coruña.
Art. 4.° Se procederá desde luego á publicar la subas

ta del cam ino para la adjudicación de las secciones p ri
mera, segunda, tercera y quinta de los estudios ya ap ro
bados, quedándola cuarta para cuando, conclu idos los de 
la línea de Vigo, se saquen a subasta sus secciones.

Art. 5.° El Gobierno adoptara las d isposiciones nece
sarias para que en el térm ino de un año se form e el p r o 
yecto  de la parte com prendida entre el punto de b ifu r
cación  y Vigo. Aprobado que sea este proyecto, se an un
ciará la subasta para la adjudicación de la línea, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley general de fer
ro -ca rriles , dividiéndola en las secciones que aparezcan 
más convenientes. En iguales términos se verificará el 
anuncio de la subasta para las líneas de Astúrias y  Za
m ora , cuyos estudios han de quedar term inados en la 
m ism a época.

Art. 6.° El Estado auxiliará la construcción de la par
te com prendida entre Palencia y  la Coruña con  una su b 
vención directa y  en metálico, que se aplicará á las d i 
versas secciones en la forma siguiente:

Primera s e c c ió n . . 180.000 rs. por kilóm etro.
Segunda sección .. 357.000
Tercera s e c c ió n .. 404.000
Cuarta s e c c ió n .. .  410.000
Quinta s e c c ió n .. .  360.000

Art. 7.* El G obierno determinará la su bvención  con 
qu e  el Estado deba tam bién auxiliar la construcción  de 
las líneas de V igo, Astúrias y Zamora tan pronto com o  
estén term inados los respectivos estu d ios , teniendo en 
cuenta su presupuesto, los productos probables de la ex
plotación y el interés de los capitales invertidos, que de
berá ser igual al que sirvió de base para determ inar la 
su bven ción  asignada en el artículo anterior á cada una 
de las secciones en la línea de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se verificarán conform e á 
lo d ispuesto en la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y al Reai decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios p ú b licos , y  girarán sobre 
rebaja en el im porte de la su bvención  total designada 
para cada una de las secciones.

Art. 9.° Para el abono de la subvención  se dividirá 
cada sección  en el núm ero de trozos que aparezcan c o n 
v en ien tes ; y  hecho esto , se distribuirá en tres partes 
iguales: la prim era se abonará terminada la explanación 
(le cada trozo ; la segunda después de sentada la v ia , y  
la tercera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La su bvención  total será satisfecha directa
mente por el Estado, á quien reintegrarán la tercera 
parle de su im porte las provincias que la línea atraviese. 
Este reintegro se verificará por anualidades, incluyen do 
cada p rov in cia , com o gasto obligatorio en su presu
puesto anual, lo que i.uri taponóla pur la uáiitlUad q u e 'el
G obierno haya tenido que abonar en el anterior, a ten 
dida la form a de pago que se adopte.

Art. 11. Los cupos de este reintegro entre las p rov in 
cias se fijarán en proporción de la subvención  que haya 
de abonarse por la longitud de la línea com prendida en 
cada provincia y  de su riqueza media por legua cuadra
da, apreciada por los cupos de las contribuciones terri
toria l, industrial y  de consum o.

Art. 12. Para cubrir la cuota que corresponda á cada 
provincia, las Diputaciones provinciales harán el reparto 
entre los pueblos más directam ente interesados, en p ro
porción de su riqueza, por los cupos de las m ismas con
trib u cion es.

Art. 13. El Gobierno publicará los pliegos de cond icio 
nes para el otorgam iento de la con ces ión , estableciendo 
los plazos en que deba term inarse la construcción de 
cada una de las secciones, y  el progreso sucesi vo que las 
obras han de tener cada año.

Ley de 5 de Junio de 1859.
Doña Is a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Constitu

c ión  de la M onarquía española R e in a  de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y  entend ieren , sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado la s i
guiente ley  m odificando el art. 6.° de la de 21 de Abril 
de 1858 sobre concesión  de los ferro-carriles de Palencia 
á la Coruña y  otros.

A rtícu lo ún ico. El Estado auxiliará la construcción  
de estas líneas con  una subvención directa y e n  metálico, 
ó su equivalente en obligaciones de fe r ro -ca rr ile s , p ro 
porcional al presupuesto de ellas en la m isma razón que 
tiene con  el suyo respectivo la concedida para la línea de 
C iudad-R eal á Badajoz por la ley de 27 de A bril de 1859.

Real órden de 18 de M arzo de 1859.
lim o. S r.: Conform ándose S. M. la R e in a  (Q .D . G.) con  

el dictám en em itido por la Junta consultiva de Cam inos, 
Canales y  Puertos sobre el proyecto del ferro-carril de 
Medina del Campo q Z am ora , se ha dignado ap robarlo  
con las prevenciones sigu ientes:

1.a Para el paso de esta línea por los pueblos de T o 
ro y  El Fresno se construirá un  viaducto en cada uno 
de estos p u n tos, cuyos proyectos serán estudiados deta
lladam ente y  presentados en tiempo oportun o á la supe
rior aprobación con todos los datos necesarios.

2.a Se fija en 66.067.775 rs. 40 cénts. el presupues
to total de establecim iento del indicado ferro-carril.

3.a y  última. Formará y rem itirá la em presa para su 
aprobación la relación de efectos que necesitará introdu
cir  del extranjero con  opcion  á la exención de derechos 
que prescribe el art. 20, párrafo quinto de la ley general 
de 3 de Junio de 1855.

De Real órden &c.

Real órden de 3 de Noviembre de 1860.

lim o. S r.: S. M. la R e in a  (Q .D . G.) se ha dignado 
aprobar el adjunto pliego de condiciones particulares 
para la concesión  del ferro-carril de Medina del Campo á 
Zam ora, y disponer q u e , , juntam ente con  la tarifa que 
form a parte del proyecto  de esta línea , se pase á la acep 
tación de D. A lejandro de Bengoechea y  D. Francisco de 
A ngoitia , autores de la proposición  presentada al Gobier
no para optar á la concesión  de dicho fe rro -ca rr il.

De Real órden &c.

Pliego de condiciones particulares para la concesión 
del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora.
1.a La em presa se obliga á ejecutar de su cuenta y  

riesgo todas las obras necesarias para el com pleto esta
blecim iento de u n  ferro-carril, que partiendo de Medina 
del Campo, vaya á term inar en Zamora.

2.a Este cam ino arrancará del de Madrid á Irun en 
Medina del Cam po, y se dirigirá por la Nava del Rey y 
T oro á Zamora.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 18 de Marzo de 1859.

Podrá sin em bargo m odificarse es-te p royecto  con  apro
bación del G obierno.

4.a En el térm ino de 15 d ias, contados desde el de la 
ad ju dicación , deberá com pletar la em presa, sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
la suma de 3.303.388,75 rs. en m etálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado para este o b 
jeto por las disposiciones vigentes , y  los qu e no le tu 
v ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia próx im o an
terior al en qu e se verifique el depósito.

5.a La em presa pagará en el preciso térm ino de un 
m es, contado desde la fecha de la adjudicación de la su
basta , á los que han costeado los estudios y  p royecto  de 
esta línea la cantidad á que asciendan el im porte de su 
tasación pericial y  el del 20 por 100 de esta tasación, con 
arreglo al art. 10 de la ley general de 3 de Junio de 1855 
y  Real órden de 31 de Marzo de 1854. ^

6 a La empresa deberá dar princip io á los trabajos 
de este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á

la fecha de la concesión  , y  tenerlo enteram ente con clu i
do y  dispuesto para la explotación á los tres a ñ o s , c o n 
tados desde la misma fecha.

7.a En cada uno de los tres años fijados para la con s
trucción de este ferro-carril deberá la empresa tener obras 
hechas y materiales acopiados sobre la zona del cam ino, 
cuando m én os , por el im porte y en las p rop orcion es si
guientes: el prim er a ñ o , de 10 por 100 del presupuesto 
total; el segundo, del 30 por 100, y el tercero, del 60 por 
100 restante.

8.a La explanación y  obras de fábrica se harán desde 
luego para dos vias , con  arreglo al proyecto aproba
do ; pero no se establecerá la segunda hasta que las ne
cesidades del tráfico lo exijan. Los perfiles de la expla
nación y obras de fábrica serán los fijados en d icho p ro 
yecto.

9.a Se establecerán estaciones en los puntos que se 
expresan á continuación y  de las clases que se indican, 
á sa b e r :

Dos de prim er órden  en Zamora y  Toro.
Trés de segundo en Medina del Cam po, Nava del Rey 

y Castronuño.
Y tres de tercero en V illaverde , San Rom án de la 

Hornija y  el Fresno.
10. El m aterial m óvil se fija com o m ínim um  para to

da la línea en
15 Locom otoras con sus tenders.
60 Coches para viajeros.

150 W agones para bagajes, m ercaderías, ganados &c.
11. Las m áqu inas-locom otoras estarán constru idas 

con  arreglo á los m ejores m odelos.
12. Los coches de viajeros serán de tres clases, y  to

dos estarán suspendidos sobre m uelles, y  tendrán asien
tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, y  los de 
segunda tendrán los asientos re llen os; unos y  otros es
tarán cerrados con  cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empresa podrá em plear carruajes especiales, 
cuya tarifa determinará el G obierno á propuesta suya; 
pero en ningún caso excederá el núm ero de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte del nú m ero total de 
asientos del con voy .

13. La empresa deberá establecer y  conservar cons
tantemente en buen estado de serv icio , durante el tiem
po d é la  concesión, un telégrafo eléctrico com pleto con  
dos hilos para uso del G obierno, sin perjuicio de los que 
coloque además para el servicio  especial de la línea.

14. Presentada una proposición para optar á la con ce 
sión de este cam ino, que reduce á 33 m illones de reales la 
su bvención  de 33.232,091,02 rs. que le fué asignada, con 
arreglo á la ley de 5 de Junio de 1859, el G obierno au x i
liará á la empresa concesionaria con la cantidad en que 
se le adjudique la subasta en m etálico ó su equivalente 
en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

1 5- L a  e n h u a n o in n  fn fa l  SPrá r l ir P /U a n a o n íp  sa fJsffipJha
por el Estado; pero las prov in cias que cru ce el fe r ro -ca r 
ril reintegrarán al Erario anualmente de la tercera parte 
del im porte de aquella , d istribuyéndola en proporción  de 
la su bven ción  abonada por la longitud de la linea com 
prendida en cada provincia y de su riqueza media por 
legua cuadrada, apreciada por los cupos de las con tribu 
ciones territorial, industrial y de com ercio .

16. Para el abono de la subvención  se dividirá la can
tidad en que resulte adjudicada la subasta por el núm ero 
de kilóm etros d é la  línea; y  fijada así la correspondiente 
por kilóm etro, se dividirá esta á su vez en tres partes 
iguales, entregando la primera á la empresa al tener 
concluidas la explanación y obras de fábrica de cada tro
zo de 4 kilóm etros seguidos; la segunda al tener sentada 
la via en el m ism o trozo, y  la tercera al abrirse á la e x 
plotación .

17. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferró -carril sin que preceda autorización del G ob ier
no en vista del acta del recon ocim iento de las obras y 
material dél cam in o , redactada por el Ingen iero-In spec
tor, en que declare que puede em pezarse la explotación.

18. Tam poc# podrá la empresa em plear en la ex p lo 
tación ninguna locom otora ó carru a je , ya sea recien  
constru ido, ya después de reparaciones im portantes, sin 
que haya sido recon ocido y aprobado por el Inspector 
del Gobierno.

19. Los con voyes de viajeros tendrán el núm ero sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
tículo 12 de estas condiciones para con d u cir  todas las 
personas que concurraó á tomarlos.

20. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y  de m ercancías se fijará por el Gobierno á propuesta 
de la empresa, así com o la duración de los viajes.

21. La em presa queda obligada á poner á disposición 
del G obierno gratuitam ente, v  sin perjuicio de lo p res
crito  en los artículos 28 y  siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, los carruajes ó d e 
partamentos necesarios para el trasporte del correo  en 
un tren de ida y  otro de vuelta diarios , cuya¡> horas de 
salida y  llegada se fijarán por la Administrac.

22. La concesión  de este ferro -carril ,se olotga  por • 
99 añ os, con  arreglo a estas condiciones y  á la tarifa ad
ju n ta , y  con su jeción á la ley general de 3 de Junio de 
1855, á las condiciones para "su cum plim iento de 15 de 
Febrero de 1856 , y  finalmente, á todas las disposiciones 
generales relativas á cam inos de hierre.

23. La em presa se sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios m áxim os de peaje y trasporte que de cinco en cinco 
años podrá ser reformada por el G obierno, con arreglo á 
la ley general de ferros-carriles si el cam ino produjese 
más "de 15 por 100 del capital en él invertido.

24. En los 10 años que precedan al térm ino de la c o n 
cesión, el G obierno tendrá el derecho de retener los pro
ductos líquidos del cam ino y  em plearlos en conservarlo 
si la empresa no llenase completamente esta obligación .

25. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos 
qu e debe tomarse com o base para la indem nización á la 
em presa en el caso de qu e creyese  el G obierno con v e 
niente la revocación de esta concesión  , con  arreglo al 
art. 31 del pliego de condiciones generales de 15 de F e 
brero de 1856.

26. La empresa nom brará uno de sus individuos para 
recib ir las com unicaciones qu e le dirijan el G obierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid. S is e  
faltase por la empresa á esta d isposición , ó su represen
tante se hallare ausente de M adrid, será válida toda n o
tificación hecha á la empresa, con tal de que se deposite 
en la Secretaria del G obierno de dicha provincia.

27. Para cubrir los gastos del servicio  ordinario que 
corresponde hacer al G obierno con m otivo de la in sp ec 
ción  del cam in o , reconocim ientos y  cualquiera otro 
que tenga relación con la construcción  y  exp lota 
ción  del fe r r o -c a r r il , la empresa depositará anualm ente 
á d jsposicion del G ob iern o , y  donde este designe, una 
cantidad aup. no-podrá exceder de 40.000 rs. _ .t

28'.' No solo quedará la empresa obligada ai cu m pli
m iento de las prescripciones y  cláusulas precedentes, sino 
al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, in s 
tru cción  y  cond icion es aprobadas por Real decreto de 15 
de Febrero de 1856 y  demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
cam inos de h ierro.

A probado por Real órden de 3 de N oviem bre de 
1 8 6 0 .= C orvera .= H a y  una rúbrica.

En mi nom bre y  en representación de D. Francisco 
de A n goitia , y com petentem ente autorizado por é l ,  d e 
claro hallarme en todo con form e con las condiciones que 
com prende este pliego aprobado por Real órden de 3 del 
corr ien te , y  con  la tarifa de p réc ios  m áxim os de peaje y 
trasporte y  relación del m aterial que podrá im portarse 
del extran jero, libre de d erechos, que form an parte del 
p royecto  aprobado para la concesión  del fe rro -ca rril de 
Medina del Campo á Zamora , á la cual tenemos hecha 
p roposición  desde,el 18 de O ctubre p róx im o pasado.

M adrid 12 de N oviem bre de 1860.===A. de B engoe- 
chea.=*»Hay una rúbrica.=^Es cop ia .^ U ría .

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro-carril de Medina del Campo á Zamora.

POR CABEZA Y KILOMETRO.

V IA JE R O S .

Carruajes de prim era clase .......................................................................................................
Idem de segun da ................................................................................................
Idem de tercera .. .................................................................................................

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, m uías, animales de t iro .....................
Terneros y cerd os .............................................................................................
Corderos, ovejas y cabras..............................................................................

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO.

Ostras y  pescado fresco  con la velocidad de los v ia je r o s . ... ................

MERCADERIAS.

Prim era clase.— F un dición  moldeada, hierro y  plom o labrado, co 
bre y  otros metales labrados ó en b ru to , vinagres, v in os, be
bidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, maderas de eba 
nistería, azúcares, café, especias, drogas, géneros coloniales y

Segunda clase.— Granos, semillas, harinas, sal, ca l, yeso, m inera
les, coke, carbón de piedra, leñas, tablas, maderas de carpin
tería, m árm ol en bruto, sillería , betunes, fundición en bruto,
hierro en barras ó palastro y  plom o en galápagos ................. ...

Tercera clase.— Piedras de cal y  yeso, sillarejos, piedra m olinar, 
grava, g u ija rros , arena, te jas , ladrillos, pizarras, estiércol y 
otros abonos, piedra de em pedrar y  m ateriales de toda especie 
para la construcción  y  conservación de los cam in os .........................

OBJETOS DIVERSOS.

W agón , coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
m ino de hierro que pasa vacío, y  m áquina locom otora que no
arrastra c o n v o y ........................................................................ ...; • • • • • / • • • • • y  ‘

T odo w agón  ó carruaje cuyo cargamento en viajeros o m ercade
rías no dé un peaje al m énos igual al que producirían estos 
m ism os carruajes vacíos, se considerará para el cobro  de es
te peaje com o si estuviera vacío.

Las m áquinas locom otoras pagarán com o si no arrastrasen co n 
voy, cuando el convoy rem olcado , ya sea de viajeros o ya de 
m ercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
m áquina con subtender.

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el interior . .  
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los v ia jeros, la ta

rifa excederá e n ..................................................• • • • ....................................... ... • • • • • •
En este caso dos personas podrán viajar sin suplem ento de tanta 

en los carruajes de una banqueta, y  tres en los de dos: los qu( 
pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

0
0
0

28
20
13

0
0
0

12
10
7

0
0
0

40
30
20

0
0
0

28
10
5

0
0
0

12
5
5

0
0
0

40
15
10

1 15 0 75 1 90

0

0

0

40

30

25

0

0

0

25

25

25

0

0

0

65

55

50

0 35 0 30 0 65

0

0
I

70

70

0

0

50

SO

1

1

20

20



Disposiciones generales que se han\de observar e
la percepción de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilómetros, sin tem 
en consideración las fracciones de distancia; de manei 
que un kilómetro empezado se pagará como si se hubieí 
recorrido por entero.

2.a La tonelada e s ’de 1.000 kilogramos (1.000 kilos), 
las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kil 
gramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajen 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarif 
Lo mismo se entended respecto de los caballos y g* 
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha 
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de qu 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó mu

- —eh osd e  los que hacen remesas, se entenderá Ja reduc 
cion hecha para todos en general, quedando sujeta á la 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio 
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir le 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun 
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al e 
que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ella 
al Gobierno un mes antes para que sean examinadas 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas d 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y c 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki 
lógramos (30 kilos) solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías , animales y otros objetos no se 
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de 
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe 
se más de 4.500 kfiógramos (4.500 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible que pese más d
3.000 kilogramos (3.000 kilos).

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circule 
cion y el trasporte * e estos objetos, pero cobrará la mita 
más por peaje y traspor te.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masa 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos (5 00 
kilos), ni dejar circular carruajes que con su cargament 
pesen más de 8.000 kilogramos (8.000 kilos), exceptuán 
dose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas in 
divisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentir! 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la la 
r ifa :

Primero. A todos los objetos que no estando expresa 
dos en ella no pesen, bajo el volumen de un metro cú 
b ico , 125 kilogramos (125 kilos).

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas i 
labrados, al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y 
la platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná 
logos.

Tercero. En señera 1 á todo baauete. bala ó exceden

te de equipaje que pese aisladamente menos de ou t  
lógramos (50 k ilos ), cuando no formen parte de rem es 
que pesen juntas más de 50 kilogramos (o0 kilos) en ol 
jetos de una misma naturaleza , remesados a la vez y p< 
una misma persona, aunque estén embalados separadí 
mente

Los precios de los objetos mencionados en los tr< 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Ge 
bierno á propuesta de la empresa. .

Pasando de 50 kilógramos (50 kilos) el precio de ur 
bala s e r á '0,30 rs. por kilóm etro, sin que pueda bají 
de 2 rs. cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precu 
de esta tarifa, y  salvas las excepciones anotadas mi 
adelante la empresa se obliga á ejecutar con cuidad 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte c 
viajeros. Los animales, géneros y  mercaderías de cual 
quiera especie serán trasportados en el orden de su íui 
mero de registro .

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán 1 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la cc 
misión de sus mercaderías y  el trasporte de estas desd 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin qu 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con ls 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

14. En el caso de que la empresa hiciese algún con 
venio para la comisión y trasporte de que se habla an 
leriormente con uno ó muchos de los que remesar 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y  marinos que viajen aisladament 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares des 
pues de licenciados, no pagarán por sí y sus equipaje 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que 1 
cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó materia 
militar ó naval por el camino de h ierro , la empres 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mita 
del precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta 
blecidos para la explotación del camino. Los Ingeniero 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección y v i
gilancia del camino de hierro serán trasportados gratui 
lamente en los carruajes de la empresa, así como tam 
bien los empleados encargados de las líneas telegráfica 
del Estado.

43. En los precios fijados en esta tarifa están inclui 
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho al 
guno bajo la denominación de carga , descarga , registr 
ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones del ca 
mino de hierro.

4 4. Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje 
no ser que los efectos y mercaderías trasportados por ( 
ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó con 
signatarios en las estaciones ó apostaderos más tiemp 
del necesario para ser conducidos á otros puntos, par 
cuyo caso propondrá la empresa cada ano a la aproba 
cion del Gobierno un reglamento en que se fijen le 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

Aprobada por Real orden de 18 de Marzo de 1859.= 
Corvera.— Hay una rúbrica.

Es copia.=U ría.

Real orden de 27 de Octubre de 1860.

limo. Si\: S. M. la R eina. ( Q. D. G.) ha (enido á bien aprobar la adjunta relación reformada del material y efec- 
tos que para la construcción y establecimiento del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora lian de introducirse 
del extranjero con opcion á la franquicia de derechos de aduanas y otros.

De Real orden &c.

Relación general del material que podrá importarte del extranjero para la construcción y estableci
miento del ferro-carril de Medina del Campo á Zam ora] con opcion á la exención de derechos 
que prescribe el art. 2 0 ,  párrafo quinto de la ley general de 3 de Junio de 1 8 5 3 .

Número 
de órden. DESIGNACION DE LOS OBJETOS. Cantidad. Precio, 

de la unidad.
Importe.

Total.

1

Gastos generales.

Teodolitos con sus trípodes...................................... « .................................... 2 3.000 6.000
2 Niveles de aire con id....................................................................................... 2 3.000 6.000
3 Cintas de acero................................ .................................................................... 10 100 1.000

. 4 Cadenas.................................................................................................................. 10 80 800
__ . ¡a . ---■> ----

6
. ............... ,7 1 . . .  1 . . . . . . . . .  .

Niveles de agua................................................................................................... 8 I 0 0 1.280
7- Trasportadores..................................................................................................... 4

20
50 0 2.000

8 300 6.000
9 Reglas metálicas........................... ...... ‘............................................................... 2 21:0 400

10 Dobles decímetros................................................................................................ 30 10 300
M Metros divididos................................................................................................... 30 10 300
12 Rollos de papel de diferentes clases para d ib u jo .................................... 80 300 24.000

13

Explanación y obras de arte.

Fraguas portátiles con sus ú tile s ......... ....................................................... 10 . 1.000

51.080 

i 0.000
14 Y unques.............................. .................................................................................. 10 400 4.000
15 Volquetes................................... ............................................................................ 230 1.500 345.000
1 6 Wagones para trasportar tierras con sus accesorios............................. 300 800 240.000
17 Pares de ruedas de repuesto con sus ejes................................ ................. 60 800 48.000
18 Aparatos de sond eo............................................................................................ 2 1.800 3.600
19 Bombas para agotamientos......................... ..................................................... 5 6.000 30.000
20 Martinetes para clavar «stacas con sus tornos........................................ 5 5.000 25.000
21 Grúas.................................................................................... .......................... .. 4 30.000 120.000
22 Gatos de hierro de todas clases...................................................................... 18 800 14.400
23 Básculas para pesar carros............. ................................................................ 6 3.000 18.000

24

Pasos de nivel y edificios.

Relojes para las estaciones.............................................. ................................ 24 700

858.000

16.800
25 Idem para las casas de guarda...................................................................... 35 200 7.000
26 Lámparas para guardas, mozos & c ........................................................... 90 60 5-400
27 Idem para locomotoras, talleres y  señales............................ .................... 450 140 63.000
28 Básculas para pesar equipajes....................... . . ............................................ 18 1.000 18.000
29 Metros lineales de hierro fundido y forjado para bajada de aguas.. 800 30 24.000
30 Toneladas de clavos de cobre para pizarras.................. / ......................... 1,5 1 4.000 21.000
31 Tornos de todos tamaños para talleres...................................................... 8 12.000 96.000
32 Máquinas de taladrar y cepillar................................................  ................ 4 12.000 48.000
33 Juegos de herramientas para herreros, ajustadores & c ......................... • 20 1.200 24.000
34 Bombas de incendios con sus accesorios................................................... 6 4.000 24.000
35 Máquinas para señalar el dia y tren en los billetes............................. 10 500 5.000
36 Idem para cortar b illetes........ ...... .................................................................. 1 6.000 6.000
37 Martillos-pilones con sus accesorios............................................................. 1 76.000 76.000

33

Via y apartaderos,

Toneladas de barras-carriles.......................................................................... 9.000 960

434.200

8.640.000
39 Idem de cog in etes....................... ...................................................................... 540 700 378.000
40 Cangrejos de todas clases............................................................................... . 10 12.000 120.000
41 Básculas para carruajes v wagones............................................................... 8 10.000 80.000
42 Juegos completos de bombas con tubos de codillo y sencillos para 

depósito............................................................................... * ............................ 4 16.000 64.000
43 Depósitos de hierro para agua........................................................................ 4 14.000 56.000
44 Máquinas para enderezar carriles................................. . . ........................ 2 ■ 2.000 4.000
45 Idem para cortar carriles........... ..................................................................... 2 1.000 2.000

46

Material fijo.

Plataformas giratorias........................................................................................ 20 20.000

9.344.000

400.00047 Cambios de via.......................................................................................... 50 8.000 400.00048 Máquinas de vapor con sus accesorios...................................................... 2 40.000 80.00049 Grúas hidráulicas................................................................................................ 6 4.000 24.00050 Estanques de h ierro....... .................................................................................... 4 15.000 60.00051 Discos-señales........................................................................................ ............... 50 500 25.00032 Herramientas diversas para talleres.............................................................. » » 100.000

53
54

'Material movible.

Locomotoras con sus tenders de 30 toneladas.......................................... 15 300.000

1.089.000

4.500.000
Carruajes para viajeros de 6 á 7 id ............................................................. 60 30.000 1.890.00055 Wagones para bagajes, mercancías ¿ c .  de 5 á 7 id .............................. 150 20.000 3.000.000

56

Telégrafo eléctrico.

Alambre galvanizado..................................................................... )) »

9.300.000

160.00057 Aisladores , ganchos & c............. .............................................. » )> 18.00058 Aparatos y accesorios..................... ........................................... » » 36^000

214.0 00

JPSUM EN.

Reales vellón.

Gastos generales...............................    a ^ s o o b
Explanación y  obras^  .................................................................  f  » f
Pasos de nivel y edificios...............................................................  „  L
T i .  ,  T « d e r a s .  S m S ?

Material movible.......................................................................  ^ 'Í|4 000
T elégra fo  eléctrico........................................    _ j _ —

Total general............... 21.290.280

Aprobada por Real órden de 27 de Octubre, de 1 8 6 0 .= E s  c o p ia .= U ría . _________________ __

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA S, D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de, esta provincia y el Juez 
de primera instancia de Getafe, de los cuales resulta: 

Que en la villa de Valdem oro, á 31 de Enero de 
1855, el Ayuntamiento, en unión con el Conde de 
Lerena,, patrono de las memorias que fundó el pri
mer Conde de este título, acordaron nombrar á Don 
Manuel Rodríguez y su esposa para el desempeño de 
la escuela de párvulos, de nueva creación , con la 
asignación de 2.200 rs. anuales satisfechos de fondos 
municipales, y casa con que deberá contribuir la re
ferida fundación, expidiéndose el correspondiente 
título á los nombrados por el Gobernador de esta 
provincia, y dándoseles posesión en 11 de Abril del 
mismo año por el Ayuntamiento y Comisión local de 
Instrucción primaria:

Que en 1.° de Julio de 1858 D. Pedro Montijano, 
maestro de adultos de Valdemoro, acudió á la Junta 
de Instrucción primaria de la propia villa exponiendo: 
prim ero, que desde la instalación de la escuela de 
párvulos en la misma, el Conde de Lerena, como úni
co patrono de la de adultos, concedió la escuela y 
habitación de verano de la casa de enseñanza que 
habita el exponente: segundo, que la experiencia ha 
demostrado ios perjuicios que se siguen á los niños 
adultos desde la indicada concesión por el excesivo 
calor, que obliga ó suspender la enseñanza en el v e 
rano, principalmente por las tardes: tercero, que á 
esto hay que añadir que, sin ser el exponente la 
causa, existe entre su familia y la del maestro de' 
párvulos una indisposición que turba la tranquilidad, 
indispensable en los establecimientos de enseñanza; 
y cuarto, por las razones expuestas se le deje en 

j completa posesión de toda la casa, conforme á la vo
luntad del fundador de su scu« !a:

Que reunida la Comisión de Instrucción primaria, 
con asistencia del Conde de Lerena, como patrono, 
en 3 de Julio de 1858, fueron de dictámen que con
venia la separación de los dos establecimientos de 
enseñanza, á fin de evitar que ninguno de los maes
tros pueda por tales disidencias abandonar sus car
gos, y acordó que pasase la exposición al Ayunta
miento para la resolución que viera conveniente:

Que en 24 del mismo Julio el Alcalde de Valde
moro pasó una comunicación al Conde de Lerena d i
ciendo, que según lo acordado p t  la Junta de Ins- 
truccion primaria' y secundado por <T7vyuAtamiento, 
habia practicado las más eficaces diligencias en bus
ca de local para establecer la escuela de párvulos 
separada del que ocupa la de instrucción primaria, 
sin que hubiera podido encontrarlo en el pueblo á 
gusto del maestro de párvulos, v que lo ponia en su 
conocimiento como patrono can motivo de haber pe
dido Montijauo volver á ocupar toda la casa, acce
diendo á ello la Junta y el Ayuntamiento:

Que el dia 26 del propio m es, el Conde de L c - 
rena pidió al Alcalde que por el Secretario de Ayun
tamiento se le diese certificado de la exposición de 
Montijano , y del acuerdo sobre la misma exposición 
de la Junta de Instrucción primaria y del Ayunta
miento, cuyo certificado se le mandó dar el 29 d e l ' 
citado Julio, y se le dio en 3 de Agosto siguiente, de 
la exposición y del acuerdo de la Junta en su lugar 
relacionados:

Que el maestro de la escuela de párvulos D. Ma
nuel Rodríguez acudió al Presiden te de la Junta su
perior de Instrucción primaria de esta provincia, en 
30 del mencionado Julio, diciendo que su escuela se 
hallaba establecida en la planta baja de la casa 
de la escuela elem ental, única de Valdemoro , y 
correspondiente á las memorias fundadas por el Con
de de Lerena, porque el actual Conde, patrono único 
délas mismas, al crearse la escuela de párvulos dis
puso que se colocase en la expresada planta baja, 
según ha seguido hace más de tres años ; pero que 
el Alcalde le ha mandado ir á ver otras dos casas 
del pueblo, en ninguna de las cuales puede colocarse; 
y habiéndole prevenido por otra parte el patrono 
que en el término de ocho dias tenga desalojada la 
casa, suplicaba que se examinase en justicia esta dis
posición tan ejecutiva y sus m otivos, prévios infor
mes del Ayuntamiento, Junta local de Instrucción 
primaria y mayores contribuyentes :

Que la Comisión superior de Instrucción primaria 
de esta provincia dispuso en 2 de Agosto, que con 
suspensión de todo procedimiento, informasen sobre 
la relacionada instancia el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes de Valdemoro, quienes le evacuaron 
en 11 del propio mes en el sentido de que seria una 
injusticia despojar al maestro de párvulos de la ha
bitación que ocupa en la casa de la fundación de Le
rena , cuyo fundador, si hoy v iv iese , hubiera adop
tado y dotado la escuela de esa clase , de que el 
maestro elemental no ha tenido razón para promover 
el despojo, ni la Comisión local para acordarlo, y de 
que es muy conveniente para el porvenir dé la  edu
cación conservar ese establecimiento:

Que en 10 deleitado Agosto fué demandado á 
juicio de conciliación el maestro de párvulos por el 
Conde de Lerena para que dejase libre la habitación 
que ocupaba contra lo prescrito en la. fundación de 
que era patrono , y toda vez que* la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 no previene que* sea precisa la es
cuela de párvulos en los pueblos de- corto vecindario 
como Valdemoro; y el demandado contestó que ha
biéndosele concedidos la casa por el Ayuntamiento en 
unión con el patrono , y con aprobación del Gober
nador de la provincia, creía que la demanda debe
ría dirigirse contra el Ayuntamiento:

Que el Conde en 1.° de Setiembre celebró nuevo 
juicio con el mismo objeto, contra el Alcalde acci
dental de Valdemoro , quien manifestó que el nego
cio -pendía de resolución de la Comisión superior de 
Instrucción primaria do la provincia , después de 
haber evacuado’ su informe el Ayuntamiento en 11 
de Agosto próximo anterior:

Que en 12 del expresado Setiembre el Conde de

Lerena entabló ante el Juez de primera instancia 
formal demanda de desahucio contra el Alcalde en 
representación del Ayuntamiento de Valdem oro, d i
ciendo en primer lugar que se hallaba reconocido 
judicial y extrajudicialmente como único patrono de 
las memorias de que se viene hablando , y una de 
las cargas afectas á las mismas lo es la de sostener 
un maestro de primera educación , dándole casa y 
300 rs. de sueldo, según venia observándose desde 
la fundación , en cuya virtud hay en Valdemoro un 
profesor de instrucción primaria elemental , normal 
y  superior, pagado por las memorias y  establecidc 
en casa que tiene servicio de verano é invierno paia 
los niños ; y en segundo , que sin embargo de que en 
el año de 1855 accedió á que se colocase en la 
planta baja de esta casa el maestro de párvu los, ni 
el Ayuntamiento tiene derecho á exigir que las cosas 
permanezcan a s í , ni la clase de contrato celebradc 
con el Conde lo permite, ni los derechos de patronato 
sobre la escuela superior lo consienten , siendo do 
cuenta del Ayuntamiento la asistencia completa d( 
la escuela de p árvu los, según lo ha reconocido en te 
comunicación que se le pasó en 24 de Julio que en 
su lugar va relacionado, sin que tenga derecho á exi
gir tal gravámen de las memorias, como tampoco le 
tienen la Comisión de Instrucción primaria ni el Go
bernador de la provincia :

Que el Juez mandó convocar á las partes á juicic 
verbal para el 21 ; y celebrado este , y en vista de 
que no habia estado conforme el Alcalde accidenta 
de Valdemoro con los hechos que eran la base de k 
dem anda, dispuso que para hacérsela saber se le ci
tase y emplazase en forma :

Que por otra parte el Inspector de Escuelas d( 
la provincia, á quienes la Comisión pasó la instancú 
del maestro de párvulos, evacuó su informe en 24 
de Setiembre, diciendo principalmente que antes de 
acordar con el patrono el establecimiento de la escuele 
de párvulos, el Ayuntamiento costeaba un Ayudante 
C[ue tenia á su cargo los niños menor* s, y estos cons
tituían una do las dos secciones en que estaba d ivi
dida la escuela y ocupaban el mismo local que ac
tualmente tiene la de párvulos; y que despojar á 
esta del local que ocupa, equivale á suprimirla, 
puesto que no hay en el pueblo otro á propósito para 
ello, por lo cual concluía proponiendo que continua
sen las cosas como están :

Que la Comisión, conformándose con este informe 
le elevó al Gobernador en 1 .° de Octubre, y con 
i aun! fecha eLAJealde accidental de Valdemoro pidió 
autorización para litigar, manifestándolo así al Juez 
en contestación á los exhortos que se le dirigían para 
que compareciese en los au tos:

Que en tal estado el Gobernador, conforme con el 
Consejo p rov in cia l, requirió al Juez de inhibición, 
sosteniendo que se trataba del interés de la ense
ñanza pública y  del cumplimiento de un acuerde 
firmado por el Conde de Lerena con el Ayuntamientc 
de 1855:

Que el Juez, después de sustanciar el artículo de 
com petencia, sostuvo su jurisdicción, teniendo er 
consideración principalmente que la cuestión sometida 
al fallo de los Tribunales por medio de una demanda 
de desahucio, es si el Ayuntamiento pued£ obligar a' 
Conde de Lerena á una cosa á que cree este no estai 
obligado por la fundación del patronato:

Que el Gobernador consultó segunda vez al Con
sejo provincial, y este propuso que se insistiera en 
el requerimiento de inhibición, en atención; primero 
á que hallándose la fundación de Lerena , en lo re
ferente á instrucción pública, bajo el protectorado de 
la Adm inistración, y estando destinadas exclusiva
mente las casas de la fundación al establecimiento 
de escuelas de n iños, toca á la Administración pro
curar que en la organización de las escuelas y dis
tribución de las habitaciones se consulten las legíti- 
mas neoesidades de la enseñanza y de la salubridad 
pú b lica , mucho más cuando para su sostenimiento 
no basta la renta de la fundación ; y segu ndo, á 
que habiéndose convenido ante el patrono y  Ayun
tamiento la creación de la escuela de párvulos, y 
siendo aprobado este convenio por la Autoridad su
perior de la provincia , incumbe también á la Adm i
nistración con arreglo á la ley de 2 de Abril de 1845, 
decidir acerca de su inteligencia, duración y efectos: 

Y  que el Gobernador, de acuerdo cón el Consejo, 
insistió en la presente com petencia:

Vista la Real órden de 25 de Marzo de 1846 , se
gún la cual corresponde al Gobierno ejercer por si 
mismo, y por medio d é los  Jefes políticos (hoy Gober
nadores) Subdelegados, el protectorado, no tan solo de 
los establecimientos que pertenecen al Estado ó las 
provincias ó los pueblos, sino también el d é los  inte
reses colectivos que requieren una especial tutela de 
la Administración pública , ejerciendo en toda su ple
nitud el imperio de que se halla constitucionalmente 
revestido citando el protectorado ó la Administración 
de los intereses públicos ó colectivos están reuni
dos en una sola mano; y quedando reducido el ejer
cicio del protectorado, cuando los patronos ó adminis
tradores son personas particulares, á la vigilancia é 
intervención necesaria para que la voluntad del fun
dador tenga debido cumplimiento , debiendo ser re
suelta por los Tribunales ordinarios toda duda sobre 
la inteligencia de esta volun tad :

• Visto el párrafo tercero, art. 8.° de la ley de 2 
de Abril de 1845, que establece que los Consejos 
provinciales oirán y fallarán, cuande pasen á ser 
contenciosas, las cuestiones relativas al cumplimien
to, inteligencia, rescisión y  efectos de los contratos y 
remates celebrados con la Administración civil ó 
con las provinciales ó municipales para toda especie 
de servicios y obras públicas:

Considerando que la demanda de desahucio inter
puesta por el Conde de Lerena tiene por objeto d irec
to obtener la rescisión del convenio celebrado en 1855 
para un servicio público, cual es el establecimiento 
de la escuela de párvulos de Valdemoro;

De conformidad con la consulta del Consejo de 
Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano .

' E l Ministro de la  Gobernación,

JO S É  DE P O SA D A . H E R R E R A .

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
ignorándose el paradero de D. Bernardo Diaz Justo, 

vecino que era de Madrid y  arrendatario del portazgo 
del Carpió por los años de 1851 ó 1853 se le cita, llama 
y emplaza para que en el termino de 30 dias se presen
te por si ó por medio de apoderado en esta dependen
c ia , situada en el local que ocupa el Ministerio  ̂de Fo
mento , á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en el expediente relativo á dicho contrato;, con 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el per. 
ju icio  que haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1860.=E1 Director gene
ral, José Francisco de Uría.  ̂ — 3

Ignorándose él paradero de D. Pedro Antonio Planeil 
y D. Juan Celestino Caballero, depositarios que fueron 
de los fondos de caminos en la provincia de Guadalajara 
en 1838 , se les cita, llama y emplaza para que dentro del 
término de 30 dias se p-resénIen en esta dependencia, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
con objeto de enterarles de un acuerdo de la Sección ter
cera del Tribunal de Cuentas del Reino, relativo á la cuen
ta de la referida depositaría correspondiente al citado 
año y rendida por el primero de aquellos ; con apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1860.=E l Director gene
ral , José Francisco de Uría. — 3 ‘

Esta Dirección general ha señalado el dia 14 de Di
ciem bre próxim o, á las doce de su mañana, para Iá ad
judicación en pública subasta del arriendo de los por
tazgos de Arenas de San Juan con su intervención en 
Daimiel, y  de Torrecilla, con sus intervenciones en Ciu
dad-Real y  Carrion, situados; el primero en la carrete
ra de Puerto Lápiche á C iudad-R eal, y  el segundo en la 
de dicha capital á Puertollano , por tiempo de dos años 
y cantidad de 22.500 rs. vn. en cada uno.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta córte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento, y en Qiudad- 
Real ante el Sr. Gobernador de la provincia , halláhclose 
en ambos puntos de manifieste) para conecimienfóiféLpú- 
blico el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849 , y  las leves de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya obsérvancia, 
así com o la de cualesquiera otras disposiciones genérales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y  en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse .préviamente com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será la de 5.625 
reales vellón ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

Fu el caso de que resultasen dos ó más proposiciones' 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible parala 
licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio diez
mo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones , pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
imitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 12 de N oviem bre de 186Ó. =  El Director gene
ral, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ........................ , enterado del anun

cio publicado con fecha 12 de Noviem bre de 1860, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por dos años 
de los portazgos de Arenas de San Juan con su interven
ción en Daimiel, y  de Torrecilla, con sus intervenciones 
de Ciudad-Real y  Carrion, se com prom ete á tomar á su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.]

Dirección general de Instrucción públióa.

Negociado 2.°

Habiendo de proveerse en L° de Enero próxim o entre 
los alumnos que hayan concluido su carrera en el Real 
Instituto industrial dos plazas de pensionados por térmi
no de dos años en el extranjero; una correspondiente á 
la especialidad química y otra á la especialidad mecánica, 
dotadas cada una con el sueldo anúal de 12.000 reales 
y 3.000 para los gastos de viaje de ida y vuelta, ha acor
dado esta Dirección general convocar á oposición á los 
que reúnan los requisitos necesarios y quieran sujetarse 
al programa de ejercicios aprobado en 15 de Enero del 
año último.

Las solicitudes se dirigirán al Director del Real Ins
tituto industrial en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta,

Madrid 14 de Noviembre de 1860.— El Director gene
ral, Pedro Sabau y Larrova.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El dia 14 de Diciembre próximo, á las dos de su larde, 
se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares , núm e
ro 1 , cuarto segundo, ante una com isión del mismo 
Consejo, y  con asistencia del Director facultativo y  del 
Ingeniero encargado de la distribución interior, la cons
trucción de las alcantarillas de las cuencas de Segovia y 
de Valencia bajo el pliego de con d icion es, planos y pre
supuestos aprobados por Real órden de 30 de Julio últi
m o, que se hallarán de manifiesto en las oficinas de di
cho Consejo, establecidas en el referido local, para cuan
tas personas gusten exam inarlos, todos los dias no fe
riados que median hasta el de la subasta, desde las on
ce de la mañana á las tres de la tarde, observándose pa
ra el remate las prevenciones siguientes.

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales: la 
primera com prende las alcantarillas de la cuenca de Se
govia , y la segunda las de la de Valencia.

2.a No se admitirán proposiciones para la construc
ción de las galerías en un mismo pliego, debiendo ha
cerse separadamente para cada una desellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las 
que carezcan de este requisito, así com o también las que 
excedan de los tipos de 2.516.992 rs. 60 cénls. para las 
alcantarillas de la cuenca de Segovia, y  2.155.279 rs. 14 
céntim os para las de la cuenca de Valencia, en que res
pectivamente han sido presupuestadas cada una de dichas 
cuencas.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
120.000 rs. vn. si la propuesta se hiciese á la cuenca de 
Segovia , y 100.000 rs. vn. si á la de Valencia, en metáli
c o , en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fo
m ento, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan 
señalado.

5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho 
á licitar; y  reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tal caso , podrán los mismos manifestar las dudas 
que se le ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estimen 
necesarias; en la inteligencia de que una vez abierta la 
subasta no se interrumpirá bajo ningún concepto, ni se 
admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y preven
cion es, así como de las condiciones á que se ha de su
jetar el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones todas 
las que se twerán igualmente, desechándose en el acto 
las que carezcan de los requisitos de que se ha hecho 
mención en la prevención 4.a y anteriores, declarándose 
acto continuo las que resulten ser más ventajosas en ca
da una de las secciones , y extendiéndose acta formal de 
todo, autorizada por el Secretario.

i J Si hubiese dos o más proposiciones iguales en al-



guna  de las se cc io n es ,  se  a b r i rá  l ic i tac ión  e n t r e  sus  a u 
tores p o r  espacio de 10 m in u to s  p o r  lo m enos ,  pasados 
los cuales se  t e r m in a rá  c u a n d o  lo d isponga  el P re s id en te  
ap e rc ib iéndo lo  án te s  p o r  t res  veces.

8.a P a ra  p r e v e n i r  la d u d a  q u e  p o d r í a  o f rec e rse  sobre  
la p re fe re n c ia  r e la t ivá  de  los l ic i tadores,  e n  el caso de 
h a l l a r s e  dos ó m á s  p roposic ione  s iguales , a n te s  de  a b r i r 
se  los pliegos ce r ra d o s  q u e  se p r e s e n t e n  se p o n d rá n  e n

u n a  caja t a n ta s  bolas n u m e ra d a s  c u a n to s  se an  los p r o 
p onen te s  , y  la q u e  saque cada u n o  de estos por  sí m is
mo d e t e r m in a rá  el lu g a r  respec tivo  para  el caso de la 
l icitación ab ier ta  , en te n d ié n d o s e  q u e  el q u e  tuv iese  el 
n ú m e r o  m á s  bajo  será p re fe rido  ín t e r in  no se m ejore  su 
p ropues ta .

9.° No t e n d r á ,  s in  e m b a r g o ,  va lidez  n i  efecto el 
r e m a te  has ta  tan to  q u e  h a y a  reca ído  la a p ro b ac ió n  de

S. M . , en  cuyo caso se p rocede rá  al o to rgam ien to  de las 
c o r re spond ien tes  e sc r i tu ra s .

10. Los l ic i tadores q u e  h u b ie s e n  tom ado p a r te  en  la 
subasta  r e t i r a r á n  la garantía  p re sen tada  luego q u e  h a y a  
te rm inado  el acto , q u ed an d o  retenidos has ta  el otorga
m ie n to  de las respec tivas  e sc r i tu ra s  los de los au tores  
de las p roposic iones dec la radas  m ás  ven ta josas  en  cada 
u n a  de estas dos secciones ó subastas  parciales.

Lo q u e  po r  acuerdo  del Consejo se a n u n c ia  al público 
pa ra  su  inteligencia y  efectos correspondientes .

M adrid 14 de Noviem bre  de 1860. = E l  P res iden te  
M arqués  del Socorro.— El Secretar io  , F ranc isco  M artin   ̂
S e r rano .  — 4

Modelo que se cita.

D ..............................  vecino  de . >..................... , en te rado  de

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FEMO-CARRILES DE ALCAZAR DE S A N  JOAN A  BADAJOZ. INSPECCION DE FERRO-CARRILES DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

TERCERA SECCION DE MERIDA A LA FRONTERA DE PORTUGAL.— LONGITUD 64 KILOMETROS Y 73 METROS. SEGUNDA SECCION DE CIUDAD-REAL A MERIDA.— LONGITUD 259  KILOMETROS 352 METROS.

EN CONSTRUCCION. ■ EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual. Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.

BXPX.ANACXON- OBRAS DE FÁBRICA.
SE IIAN OCUPADO DIA
RIAMENTE POR TÉRMINO 

MEDIO.
EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMI

NO MEDIO.

En fin del án ter io r ... 

Durante el a c t u a l . .

Hasta la fecha,.
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OBSERVACIONES. En los puentes de Gerona y Aguasbla¡iquillas se han comenzado á abrir las zanjas para el cimiento y se ha acopiado alguna 
sillería.

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 60 .= ,E l  Director general, José F. de Uría.

OBSERVACIONES. E n  el p u e n te  q u e  es tá co n s t ru y én d o se  sobre el rio Java lon  h a y  acopiada a lg u n a  siller ía p a ra  las pilas y  es t r ibos  y  el pilo taje 
para  el cimiento .

En la parte concluida están rectificándose las rasantes á fin de dejarlas como establecen los perfiles aprobados.
Madrid 13 de Noviembre de 1 8 6 0 .= E l  Director general, José F. de Uría.

Junta consultiva de la Armada.

.En v i r tu d  de Real o rd e n  de 5 del a c t u a l , se saca n u e 
v a m e n te  á p úb l ica  s u b a s ta  el acopio  e n  los t re s  a r s e n a 
les de la P e n ín s u la  de 20 3 .0Ó0 codos cúb icos  de  ro b l e  e s 
pañol de s u p e r io r  c a l i d a d , e n  los t é r m in o s  y fo rm a que 
aparece  del  pliego de  c o n d ic io n es  , co n  arreglo  al modele 
de  proposic ión  u n id o  al m i s m o ,  y  p a r t i e n d o  de los v a 
lores q u e  se fijan com o a d m is ib le s  e n  l a ' n o ta  n ú m .  %* 
q u e  l i te ra l  se  in s e r ta  todo á co n t in u ac ió n .

Y p a ra  el rem ate ,  q u e  s im u l tá n e a m e n te  ha  de te n e r  l u 
g a r  a n te  esta co rp o ra c ió n  y  a n t e  las J u n t a s  económica! 
de  los d e p a r t a m e n to s  de Cádiz , F e r ro l  y  C ar tagena ,  s< 
h a  se ñ a lad o  el  d ia  17 de  D ic iem bre  p ró x im o ,  á l a  u n a  d< 
la t a rd e  , á c u y a  h o r a  p r i n c i p i a r á  el ac to ; adv ir t iéndosi  
q u e  las ta r i fas  é in s t ru c c io n e s  a p r o b a d a s  p o r  S. M ei 
Real  o r d e n  de  16 de Marzo del a ñ o  a n t e r io r  p a r a  el r e 
c ibo  y  clasificación e n  d ichos  a r se n a le s  de las m aderas

<!e rob le  aplicables  á la c o n s t ru cc ió n  n a v a l ,  de q u e  se 
Lace re fe renc ia  e n  el citado pliego, se h a l l a r á n  con este 
á m a y o r  a b u n d a m ie n to ,  y  c u a n to  tenga re lac ió n  con  la 
s u b a s t a ,  en la E sc r ib a n ía  p r inc ipa l  del  Juzgado del rainc 
e n  la corte, si ta e n  la p laza d e lP ro g reso ,  n ú m e r o s  12 y H 
c u a r to  te rce ro  de e n f r e n t e , esca le ra  de  la izqu ie rda  , } 
u n  e je m p la r  de la Gaceta e n  qu e  se in se r ta  lo referido 
Y de  las e x p re sa d a s  tarifas é  i n s t r u c c i o n e s , con Tó quo 
ta m b ié n  tenga re lac ió n  con la ind icada  subasta  , en  las 
E sc r ib a n ía s  p r inc ipa les  de los refe ridos  d e p a r tam en to s  lo< 
(lias no  feriados , desde  las once de la m a ñ a n a  hasta  laí 
tres  de  la t a r d e ;  y  f ina lm en te ,  q u e  en  c on fo rm idad  á le 
i esuel lo  por S. M. en  o tra  Real o rd e n  de 23 de  E n e ro  de 
c o r r ie n te  a ñ o ,  todos los d erechos  y gas tos q u e  cau sen  Io í 
exp ed ien te s  de su b a s ta  , o to rg am ie n to  de e s c r i t u r a s ,  s u í  
copias , papel  sellado y  d e m á s ,  s e rá n  de c u e n ta  del  r e 
m a ta n te  ó re m a ta n te s  á cuyo  favor t e n g a n  lugar las a d 
ju d icac io n es  de los rem ates .
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Pliego de condiciones pa ra  sa ca r á público rem ate el qcopio en los tres arsenales de la Península de 203.000 codos, 
cúbicos de roble'.español de sn p e iio r  c a lid a d , d iv id idos en  21 lotes.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a S e rá  la de e n t r e g a r  e n  el a rsena l  á q u e  se refiera su  p roposic ión  el lote ó los lotes q u e  la m ism a  c o m p r e n 
da  de  los q u e  se e x p re sa n  á  con t in u ac ió n :

ARSENAL DE FERROL.

1.er lote c o m p u e s to  
de  15 000 codos 
c ú b i c o s ,  de  lo s (  
cuales  h a b r á n  de 
s e r  d e .......................

M.a especie .   ̂

2.a i d .......... )

i ’ l13.” i d .......... 1

U .* i d .............  ■

4.000

•6.000

¡ y  por  lo m é n o s  500 codos cúb icos  en  genoles de 1.a y 2.a 
i especie: 300 en  genoles de 3.a e sp e c ie :  650 en  piezas 
1 de vuel tas  y  cin tas  de vue l tas  de 1.a, 2.a y 3.a , y 800 en  v r -  
/ r e n g a s  , m edias  v a ren g as  y v a ren g as  levan tadas  de 2.a y 3.a, 
1 no d eb iendo  excede r  el n ú m e r o  de codos e n 'v a r e n g a s  
I de  la sé t im a  p a r te  del  total q u e  se e n t r e g u e  en  v a ren g as  
\ de todas clases.

i y  po r  lo m é n o s  600 codos cúb icos  en  medías v a ren g as  y v a -  
) r e n g a s  l e v a n ta d a s :  2.500 en  l ig azo n es ,  200 en  piezas y  cin- 
\ tas de vue l ta ;  200 en  genoles de revés,  y 300 en  l igazones de 
( r ev és .

*5-“ id ............

6.a i d ...........

,7 .a i d . . .  . . .

3.000

1.300

700

t y  por  lo m é n o s  1.200 codos cúb ico s  e n  ligazones, y  300 en l i -  
} gazones  de revés.
Nota.  El n ú m e r o  de codos en  tosas (>10 piezas de s i e r r a )  y 

p u n ta l e s  no  h a b r á  de exceder  de u n  15 por  100 del q u e  ha de 
e n t reg a rse  de cada  u n a  de  las especies 4.a y  5.a, ni d e ru n  40 
p o r  100 del  de 6.a

2.° lote igua l al 1.°

3.er lo te  com pues to  
de  15.000 codos 
c ú b ico s  , de los(  
c u a le s  h a b r á n  de 
s e r  d e ................... . .

( \ .a espec ie ,  j 

i 2.a id ,  . .  . . \  

3.a i d ...........1

y 4.a i d . . . . .

f 5.a i d ...........

' 6 .a i d ...........

W . a i d ...........

3.000

4.500

5.§00 

1.200

800

/ y p o r  lo m é n o s  600 codos cúb icos  e n  genoles de 1.a, 2.a y  3.a 
l - e s p e c ie :  350 en  piezas de v u e l ta  y c in tas  de vue l ta  de 1.a, 
] 2.a y  3.a especie, y  800 en  v a ren g as ,  m edias v a re n g a s  y  v a -  
j r e n g a s  levan tadas  de 3.a e s p e c i e , no deb iendo  exceder  el 
1 n ú m e r o  de codos en v a r e n g a s  de  la octava p a r te  del  total 
v q u e  se e n t r e g u e  e n  v a r e n g a s  de todas clases.

( y  p o r  lo m én o s  600 codos cúb icos  en  m edias  v a rengas  y  va- 
| r en g as  levan tadas :  2.000 en  ligazones, y 300 en  piezas y  oin-  
( tas de vuel ta .

t y  p o r  lo m é n o s  2.600 e n  l ig a z o n e s ,  200 en  geno les  de r e v é s  
( y  4Ó0 en  ligazones de  revés .

Nota.  E l  n ú m e r o  de codos e n  tosas (n o  piezas de  s ie rra )  y 
p u n ta le s  no  h a b r á  de exceder  de  u n  15 por  100 del  q u e  ha 
de  en t re g a r se  de cada  u n a  de las especies 4 .a y  5.a, ni de  u n  
40 por  100 del de 6.a

4.° lote ig u a l al 3.®

5.* lote co m p u es to  
d e  6 000 codos  cú« i 
bicos,  de los cuales 
h a b r á n  de s é r  d e .

1.a espec ie .  )
I 2.a i d ..........

3.a id ............)
/ 4.a i d . .
\ 5 .a i d ...........
J 6.a id ............

[ 7 . a id . . .

2.500

1.600
1.000

600

300

( y  p o r  lo m é n o s  1.200 en  m adera  rec ta  (quilla ,  codaste,  baos  &c.) 
í p á g in a  1.a de  la tarifa.

y  p o r  lo m é n o s  700 en m a d e ra  recta , 
y  p o r  lo m é n o s  500 en  m a d e ra  rec ta .

Nota. El n ú m e r o  de codos en  tosas (no piezas de sierra)  y  
p u n ta le s  no h a b rá  de e x ced e r  de u n  15 po r  100 del  q u e  
debe  e n t r e g a r s e  de  cada u n a  de las especies  4. y 5. , ni de 
u n  40 p o r  100 del de 6.a

6 .°  lote igu a l al 5.°

8.® lote com pues to  
de  5.000 codos c ú 
bicos, de  los cuales 
h a b r á n  de  se r  en  
ta b lo n e s  d e . ..........

/ 3 á 4 y4 p u l - ) 
f gad as  de 
l g ru e s o .  . j

] 4,5 á 5,5 
1 p u lg a d a s  
\  de  g r u e -  
] s o .............

1 6 á 8 p u i -  
1 gad as  de

7.° lote ig u a l al 5.°

1.000 codos cúbs .  y  p o r  lo m é n o s  1/3 en  tab lones  de 2.a clase (tarifa 2 . ).

) 1 500 id . . . .  y p o r  lo m é n o s  la m i tad  e n  tab lones  de se g u n d a  clase.

\ ( y  po r  lo m é n o s  los 2 /3  en  tab lones  de  1.a y  2. clase.
! 2.500 i d ................. .... I Se a d m i t i r á n  los tab lones  cu y o  grueso  exceda de 6 pu lgadas ,
\ . a u n a ú e  n r e se n te n  el co razón  e n t r e  las dos caras.

Se r e c ib i r á n  como pedazos  de tab lón  los q u e  n o  t e n 
g an  las d im e n s io n e s  n eces a r ia s  pa ra  se rlo  com o t a b lo 
n e s ,  ó á los q u e  n o  q u e d a r a n  las m a rc a d a s  pa ra  estos er 
la tar ifa  p o r  red u cc io n es  h ech as  á c au s a  de a lg ú n  vici< 
ó defecto q u e  p r e s e n t e n , pero  so la m e n te  en  u n a  canlidac 
q u e  no exceda de 1/10 del  total n ú m e r o  de codos q u e  s< 
e n t r e g u e  en  ta b lo n e s  de todas  clases.

9.* lote igu a l al 8.°

A rsenal d e  la C arraca. A rsen al d e  C artagena.

t .er lote ig u a l  a l 3.” para  lote igual  al 3 . \  par ;
F e r ro l  E e r r ° K

9 0 J rl 2 -  1C*‘ 1C**
3 *o 3.° lote ig u a l  a l  5.° p a r
4.* lote igual  al 5.° para  F e r ro l .

F er ro l  id. id .
5 * 5.a lote ig u a l  al 8.. p a r
6> id. id. F e r ro l .  .
7.° lote igual  al 8.° p a ra

F er ro l .
Se adm it i rá  la e n c in a  e n  l u g a r  del  ro b le  e n  p iezas  pal 

genoles y  y a r e n g a s  de  todas  clases.
Se a b o n a r á n  sobre  los p rec ios  de ad jud icac ión  d e  cao 

lote las p r im a s  siguientes:
De u n  15 p o r  100.— P ara  las p iezas de  quil la  , codaste  

m a d r e s  de  t im ón  p e r ten ec ien te s  
la  p r i rp e r a  especie .

De. un  6 por 100.— Para las p iezas  y c in tas  de vuel ta  
b u s a rd a s  y  m a d era  recta  (except< 
las tosas y p u n ta le s  de las cuatr i  
p r im e ra s  especies.

De u n . 40 p o r  100.— P a ra  las c u r v a s  de p r im e ra  y segun
da especie  (página u l t im a  de la ta 
r ifa  1.a) -

Y de u n  20 por  100.— Para  las c u r v a s  de  te ice ra  id. id.
Las qui l las  de p r im e ra  v a r i e d a d  de segunda y tercer; 

especie  y las tosas p ro p ias  p a ra  a s e r r a r  en tablone 
ó p iezas de s ie rra  de tercera  y c u a r ta  q u e ,  conservando 
en  la p u n ta  m e n o r  e l  ancho  y g ru eso  pedidos , alcancei 
en  l a r g o  d e te rm in a d o  en  la tar ifa  para  la especie supe 
r io r ,  se p agarán  al precio medio q u e  co r re sponda  en  r

2.a Las piezas p a ra  v a re n g a s  de todas clases y genoleí 
q u e  ten iendo  el g rueso  á la l ínea y  a n c h o  a la g rú a  cor 
re spond ien te s  á u n a  especie  dada, no puedan  adm it i rse  t  
ella por  n o  t e n e r  el largo exigido para la m ism a se cor 
t a n ín  como si lo fu e ra n ,  en caso de c o n v e n i r  al contra 
lista,  pa ra  o b ten e r  el n ú m e ro  m ín im o  de codos que  ha d 
s u m i n i s t r a r  con  a r re g lo  á la cond ic ión  a n l e r ú Hy■ S1®^ 
o ré  q u e  d icho  largo sea m a y o r  q u e  el m areado  en la h  
rifa p a ra  la especie  in m ed ia ta  in ferio r ;  pero se a bona ra  i 
codo cúb ico  al prec io  de la especie en  q u e  con sujeción 
la ci tada ta r i fa .p u e d a  co locarse  por  su s  d im e n s io n e s . . 
c o n ta r á n  tam b ién ,  si conviniese al a s e n t i s t a ,  p a r a  oble 
n e r  e l  n ú m e ro  m ín im o  de codos en  v a re n g a s  de « 
clases de  segunda  y tercera especie ,  el que  so enti  eguec  

 ̂ m ed ias  v a rengas  de cu a r ta ,  para  el qu e  ha de s u m in is t ra

e en  m edias  v a rengas  y  v a ren g as  lev an tad as  de cuar- 
a el q u e  se facili te  en  m edias  v a re n g a s  de q u in ta  , /  
>ara el que ha de p re sen ta r se  en  varengas  , m edias  va- 
engas y  varengas  levan tadas  de t e rc e ia  especie  el qu< 
e e n t r e g u e  en  m ed ias  varengas  de cua r ta .

3.a Será adm isib le  en  la entrega  del n ú m e ro  de codo; 
ú b i c o s  q u e  con arreg lo  á la condición  1.a debe e n t r e  
;arse de las d ife ren tes  especies en cada lote u n  20 poj 
00 de m ás  y  u n  10 po r  100 de m e n o s ,  y p o d rá n  tam 
)ien su s t i tu i r s e  las especies  in fe rio res  po r  las superiore; 
¡n u n  décimo p a ra  la c u a r ta  y  q u in ta  , y en  el total pa- 
a la sexta  y  sé t ima.

4.a La m adera  d eberá  p roceder  p re c isa m e n te  de mon 
es de p rop iedad  par t icu la r ,  y bajo n in g ú n  concep to  di 
os del  Estado ó de propios de los pueb los  ; h a b r á  de se; 
le su p e r io r  ca l id ad ,  l ibre  de toda p u d r ic io n :  descorteza- 
la y  bien lab rada  á e sq u in a  viva , y de modo que  c o n 
serve s u  f igura ó c u r v a tu r a  n a ta ra l ,  de jando  á las pie- 
;as pa ra  l igadura  todo el ancho á la grúa  q u e  pueda i  
lar.

5 .a El contra t is ta  d eb e rá  just if icar ,  por medio  de cer 
■ideación del Jefe del r a m o  de m ontes  de la p rov inc ia  < 
le u n o  de su s  s u b o rd in a d o s  con el Y.° B.° de aquel,  e 
no n te  de  q u e  p roceda la m adera  ; en la in te l igencia  d¡ 
jue  no p e rm i t i r á  la descarga  de n in g ú n  buq u e  bin qui 
ireceda la p resen tac ión  de d icho documento .  Deberá asi 
n ismo el contratista ,  p a r t ic ip a r  á la Dirección de Ingenie 
’os, con u n  mes po r  lo m e n o s  de a ja l ic ipac ion , la époc; 
»n q u e  haya  de em pezar  la corta para que  la m a r in a  pue 
la , si lo juzga o p o r tu n o  , inspeccionar  d icha operacioi 
) la de la lab ra  por  medie de la persona  q u e  al e fec t  
a o m b r a s e , s in  que  p >r ello qued e  obligado el asentis ta  . 
5U r e p re s e n ta n te  en  el m onte  á conform arse  con las in 
ilicacioncs q u e  pud ie ra  h a c e r l e , no  s i rv ién d o le  por  l 
tanto de excusa ó pretesto para  p re ten d e r  q u e  se le re 
ú b a n  las piezas en el a rsena l  á que  se l a s 'd e s t in e  el qu  
ü  comisionado de la m ar in a  las hubiera  considerado ei 
ú  m on te  como adm is ib le s :  la apreciación  de los efecto 
que p u e d a n  p re s e n ta r ,  y de todas las dem as c i r c u n s ta n  
h a s  que ob l iguen á r e c h a z a r la s ,  ó á r e d u c i r  sus  d im en  
siones,  qu ed an  exc lus ivam ente  á ju icio  de los Ingen iero  
encargados  de reconocerlas  en los arsenales.

6.a Para  la rem is ión  de la madera al a rsena l  ó p u n t  
de su d e s t in o ,  debe rá  fo rm ar  el asentis ta  guias po r  t r i 
plicado , en las que  se exp rese n  el n o m b re  del b u q u e  coi 
d u c t o r , el m onte  de do n d e  p roceden las p iezas, el nú  
mero que las c o r r e s p o n d a , su marca  y especie con a r  
reglo á las tarifas vigentes,  y las d im ensiones  q u e  tuvie  
s e n ,  de  c uyos  d ocum en tos  recogerá  dos con  los recibo 
y  au tor izac ión  com peten te  para  e n t reg a r le s  al Ordenado 
del respec tivo  d e p a r tam en to  , á fin de q u e  este Jefe , co 
p resenc ia  de lo p reven ido  sobre  el pa r t icu la r ,  dispong 
se efectúe la l iquidación  que ha de p ro d u c i r  el pago.

7.a La m a r in a  a ux i l ia rá  al con tra t is ta  en  las operacic 
nes de d escarga  con  las p lanchas  de a g u a ,  lanchónos  
e m b a r c a c io n e s , as í como con los aparejos necesarios 
s iendo de cuen ta  de aque l  los gastos de es tadías q u e  n 
sean  ocas ionados po r  la Hacienda , de peonaje  emplead 
en  la c i tada o p e r a c ió n , v a r a r  la m adera  y  su  a r ra s l r  
has ta  el p u n to  señalado p a ra  el r econoc im ien to ,  así com 
los desperfectos ó pérdidas que s u f r a n  los utensil ios qu 
se le facili ten.

8.a La en trega  del  n ú m e r o  total de codos cúbicos d 
q u e  se com pone  cada lote debe rá  es tar  te rm in a d a  el di 
3! de Diciembre de 1862 , y h a b rá  de verificarse como 
con t in u ac ió n  se expresa  : án tes de 1.° de N ov iem bre  d 
1861 las dos q u in ta s  p a r te s  por  lo m énos en  la propor 
cion p o r  especies y m arcas  fijadas en  la condic ión  1. 
án tes  de 1.° de Agosto de 1862 dos q u in ta s  p a r te s  má¡ 
ó t re s  q u in ta s  partes por lo ménos en  totalidad en  la ci 
tada p ro p o rc ió n :  án te s  del 31 de D iciembre de 1862 la 
dos q u in ta s  par tes  reatantes.  Se adm it i rá  no o bs ta n te  < 
total de cada lote en el año 1861 si al con t ra t i s ta  1 
conv in iese  en t reg a r le  ; y en el caso de q u e  p a ra  el 1.° d 
Agosto se le h u b ie r a n  recibido en  la p ro p o rc ió n  por  e< 
pecies es tablecida las tres  cu a r ta s  par tes  de d icho  tota 
se le ab o n ará  u n  10 por  100 sobre los valores de  la nía 
dera  que  se le h ub iese  admitido. Si al f inalizar  cada un 
de los dos p r im e ro s  plazos no  ha en tregado  el con tra  
tista la cantidad  co r re spond ien te  de cada u n o  de los le 
tes á q u e  se  refiera su co m p ro m iso ,  se le im p o n d rá  par 
el 1.° de N ov iem bre  de 1861 u n a  m u l ta  de 1.000 pese 
fuertes ,  y para  el 1.° de Agosto de 1862 o tra  de 3.000 qi  
se  h a r á n  efectivas de las cantidades que  se le adeude 
por  m aderas  ya rec ib idas  ó de las que  hay an  de satisfa 
cénsele po r  las p r im e ras  que  se le a d m i ta n ,  pud iendo  < 
G o b ie rno ,  si lo estima co n v e n ie n te ,  y el con tra t is ta  n 
ha  en tregado  las tres  c u a r ta s  par tes  de la expresada  caí 
t idad de m a d e r a s ,  resc ind ir  el con tra taren  cualqu iera  c 
d ichas épocas ,  en cu y o  caso quedar ía  á benef icio de l 
Hacienda la fianza p res tada .  Si al conclu ir  el ú l t im o c 
ios plazos señalados para  la total entrega  ele las mader; 
de cada lo te ,  ó sea p a ra  el 31 de Diciembre de 1862 , i 
se h u b ie r a  verificado , ó no  lo h u b ie ra  sido en la propoi 
c ion m arcada ,  se e n te n d e rá  rescindido el c o n t r a to ,  ac 
jud icándose  el G ob ierno  la l ianza p re s ta d a ,  y quedanc 
en  el caso de a d q u i r i r  por adm in is t rac ió n  ó del moí 
m ás  conven ien te  al servicio la m adera  q u e  dejó de er 
t regar  el asentista.

9.a Las piezas que  en el acto del  reconocim iento  fu 
sen dadas por  inúti les ,  d eb e rá n  ser r ep u es ta s  en  el té 
mino de tres  m eses , á con ta r  de- de la fecha en que  
haga  la corre spond ien te  notificación al con tra t is ta  : es 
no  es tará ,  sin em bargo ,  obligado á re p o n e r  has ta  el ai 
s igu ien te  án tes  de 1.° de Julio las p :ezas desechadas de 
de 1,° de O c tub re  de 1861.

10. El con tra t is ta  deberá ex t rae r  del arsena l  en 
im pro rogab le  t é rm in o  de un mes las piezas exclu idas 
desechadas  en el acto del reconocimiento .  De no habei  
verificado al co n c lu i r  dicho plazo , contado uesdo la f 
cha de la exclus ión  , .se le impondrá po r  cada dia de i 
t raso u n a  m ulta  iaua l  al 2 por 100 del  valor de la pica 

•calculado por el de la especie ó clase en  que por  sus c 
m ensiones pud iese  colocarse. Dicna m ulta  se l iara eiecl 
va en la misma forma q u e  las m e n c io n ad as  en  la cono 
cion 8.a

t)is pos ¿done* generales.

11.- El reconoc im ien to  , recibo,  -medida y clasificaci 
de la m adera  se Verificaran en los a rsena les con e sn  
ta sujeción á las tarifas é ins t rucc iones  a p ro b ad as  [ 
S M en  Reales o rden  es de 16 y 24 de Marzo de 18o9 
se abona rá  al contrat is ta  todo el cu b o  q u e  re su l te  de 
d im e n s io n e s -c o n  qu e  sean admitidas do íuútivam enlc  
piezas después de hechas las reducciones  q-ue se ere 
necesar ias  por los vicios ó defectos que  p resen ten .

Las piezas q u e  no reun iendo  las condic iones necee 
r ias para se r  admitidas en n in g u n a  de las especies 
las re fe ridas  tarifas, sean susceptibtes , a ju i c io  del' Im 
niero encargado  del reconoc im ien to ,  de u n  empleo i

en  el a r s e n a l , se r e c ib i rán  como p icaderos  al precio de 
50 rs. vn .  el codo c ú b ic o ,  s ie m p re  q u e  su escuadr ía  sea 
m a y o r  de 12 pulgadas ,  pero so lam en te  en  u n a  cantidad 
q u e  no exceda del 5 por 100 del  n ú m e r o  de codos q u e  se 
admita  de cada lote.

12. Recibidas las m aderas  y expedidos á los c o n t r a 
t istas ó su s  r ep re sen tan te s  los r e sg u a rd o s  de q u e  trata  
la cond ic ión  6.a, los p re sen ta rá  al O rd en ad o r  del d e p a r 
tam en to  á los efectos q u e  la misma expresa ; y  p ra c t ic a 
das las c o r re sp o n d ie n te s  l iqu idaciones,  exped irá  á la I n 
te rvenc ión  del  m ism o las certificaciones de c réd i to  que 
dén  á conocer  el valor  de la m adera  de cada en t reg a ,  
se d isp o n d rá  desde  luego el l ib ra m ien to  de su  im porte  
cuya  determ inación  ten d rá  lu g a r  po r  la O rdenación  g e 
n e ra l  de Pagos de Marina en  la cor te  ó por la del r e s p e c 
tivo d epar tam en to ,  con  el fin de que  pueda ver if icarse  se
g ú n  al co n tra t is ta  le acomode es tablecer ,  bien sea por  la 
T esorería  cen tra l  ó en las de Hacienda pública  de la p ro 
vincia  donde tu v o  lugar la en trega  de la m adera .

13. En el caso de pé rd id a  de b u q u e s  conduc tores  de Ir 
m ade ra ,  aver ias  de cons iderac ión  que  les obligasen  á a r 
r i b a r  á o tro  p u n to  q u e  el de su  des t ino  ó toda o tra  c i r 
c u n s tan c ia  independien te  de la v o lu n tad  del contrat is ta  } 
de las q u e  no es posible p re v e e r ,  se le concede rá  mayoi 
plazo p a ra  la en t reg a ,  el q u e  se rá p ruden te ,  según  hay; 
sido la causa de l  r e t r a s o ; pero s ie m p re  po r  cousecuencú  
de so lici tud d o cum en tada  que  d eberá  e levarse  al Gobier
no de S. M. por el con tra t is ta  ó su  delegado.

14. Este con tra to  no podrá  su je ta rse  á s u b a r r ie n d o  ( 
t rasm is ión  de las obligaciones por pa r te  del c on tra t is ta  i 
favor de o tro  ind iv iduo  ó sociedad cu a lq u ie ra  s in  qui 
preceda  el recon o c im ien to  y aprobación  del Gobierno di
S. M. el q u e  se rá  á rb i t ro  de negarlo  ó concederlo.

15. F irm ada  la co r re spond ien te  esc r i tu ra  será desecha 
da toda rec lam ación  ó instancia  q u e  tienda á en to rpece  
en  lo más m ín im o  la realización dei con tra to  re sp ec to á  qui 
á n te s  de la suba s ta  es cuando  deben  hacerse  todas cuanta, 
ac larac iones  se c rean  co n d u cen te s  para d i lu c id a r  ó ex 
p licar  todas las d u d a s  q u e  se les ofrezcan; en  el b ien  en 
tendido que el con tra t is ta  pagará  de la can t idad  deposi 
ta i a en  fianza los daños  y perjuicios que  pued a  ocasiona 
cua lqu ie ra  de tenc ión  q u e  no sea d é l a s  excep tuadas  gene
r a lm en te  por  Lis leves, en razón á no hallarse d e n t ro  d  
la p revisión  h u m a n a .

16. Si falleciese el asentis ta  án tes  de c u m p l i r  su  co m 
promiso, ha de c o r re r  y en ten d e rse  la con t inuac ión  de 
c o n t ra to  por cuen ta  de sus h e re d e ro s  ó aibaeeas testa
m en ta r io s ,  s ie m p re  que  á estos y á la* Hacienda de co
m ú n  acuerdo  no les convenga  q u e  se re sc inda .

17. El con tra t is ta  y  sus  depend ien tes  g o zarán  el f u e r  
de m a r in a  en los a s u n to s  p u r a m e n te  relativos al presen  
le contrato .

LICITACION.

18. La con tra ta  será  ad jud icada  po r  lici tación púb l i  
ca y  so lemne q u e  h a  de verificarse  s im u l tá n e a m e n te  ei 
M adrid ,  San F e rn a n d o ,  Ferro l  y Cartagena  ; e n  el p r im e  
p u n to  an te  la J u n ta  c o n s u l t iv a  de la A rm a d a ,  y  en  lo 
t res res tan tes  a n te  las J u n ta s  económicas de los r e sp e c 
tivos d e p a r ta m e n to s  en el dia y  h o ra  q u e 'o p o r tu n a m e n 
te se d isponga po r  m edio  de los avisos correspondientes

19. La l icitación se v er i f ica rá  por m edio  de pliego 
cerrados,  y  las p roposic iones  q u e  se h a g a n  han  de con  
t r a e rs e  p rec isam en te  á la forma y  concep to  de la noti 
q u e  se  acom paña  con el n ú m .  1.°; pues  las q u e  aparezca! 
sin los requ is i to s  q u e  esta m arca,  se rán  desechadas  desdi 
luego, deb iendo , por lo tanto, el l i d i a d o r  q u e  desee p r e 
s e n ta r  p roposic iones para el su m in is t ro  en  dos ó en  lo, 
tres a rsena les  hacerlo  en  pliego separado  pa ra  cada un< 
de ellos. Asimismo se rán  desechadas las p roposic iones ei 
que se fiie á la m a d e ra  m a y o r  va lo r  q u e  el q u e  se  seña 
la como adm isib le  p a ra  cada lote en  la no ta  n ú m  2.°,  ̂
las rebajas  q u e  h a y a n  de t e n e r  lu g a r  d e b e rá n  su je ta ra  
p rec isam ente  á decenas ju s ta s  de céntimos.

20. R eunidas  las corporaciones de q u e  t ra ta  la condi 
cion 18, los in te resados  q u e  h a y a n  de p re se n ta r  los plie 
gos de p roposic ión ex p o n d rá n  á los P res iden tes  d u r a n t  
el espacio de 30 minutos,  con tados desde la hora  señalad 
en  los a n u n c io s  para  em pezar  el acto, todas las du d as  qu 
se les o f rezcan ,  p id iendo las explicaciones que creai 
c o n v en ien te s ;  en la inteligencia de q u e  t r a s c u ñ a d o  aque 
t iempo, se dará pr inc ip io  á la entrega de los pliegos, sii 
a d m i t i r  obse rvac iones  n i  d a r  explicaciones q u e  in te r 
r u m p a n  el acto. A es te d a r a n  p r inc ip io  los l icitadoies en 
t regando  á los P res iden tes  los pliegos cerrados y docu 
m en los  justi ficativos del depósito  consignado de q u e  trat 
la condición 26 ,  cu y a  operac ión  se liara  en el espacú

de o tros 30 m i n u t o s , con tados desde q u e  esp ire  el m a r 
cado a n te r io rm e n te  para  las explicaciones . Dichos pliegos 
se n u m e r a r á n  por el o rd e n  qu e  se r e c ib a n ,  y  después de 
en tregados  no podrán  re t i ra rse  bajo p re tex to  a lguno.

21. E sp irados  los 30 m in u to s  para  la recepc ión  de 
pliegos,  se procederá  á la ap e r tu ra  de los mismos por  el 
o rd en  r iguroso  p o r  qu e  fu e ro n  e n t r e g a d o s , leyéndose en  
a l ta  voz ,  y se ad jud icará  p rov is io n a lm en te  el rem ate  
h as ta  la s u p e r io r  reso lu c ió n  al mejor postor  que  hub iese  
c u m p l id o  las condic iones  prefijadas , e n tend iéndose  p o r  
m ejor  postor para  cada  lote aquel  qu e  proponga precios 
m ás bajos en  la totalidad de los tipos fijados , co m p aran 
do los q u e  r e su l ten  para  las d iferen tes  proposiciones dé 
s u m a r  los productos  del  n ú m e r o  de codos q u e  con a r r e 
glo á la cond ic ión  1.a debe en t re g a rse  de cada  especie 
p o r  el precio q u e  se la señale. Del resu l tado  de lo que  se 
ac túe  se ex te n d e rá  acta legal izada ,  que  se rá rem itida  p o r  
los P res iden tes  de las J u n ta s  de los d epar tam en tos  al de 
la Jun ta  consu l t iva  de la A rm ada  , á fin de que  esta A u
toridad con la suya  lo pase á la resolución  del Gobierno 
de S. M. y  si resu l tase  a p r o b a d a , se ad jud icará  definiti 
v am en te  el rem ate .

22. Si del rem a te  resu l tasen  dos ó más proposic iones 
iguales ,  se p rocederá  en  el acto á nueva  licitación e n 
t re  los in te resados  c u y a s  proposiciones sean  idénticas :  
es ta l ici tación es tará  abier ta  po r  el tiempo de 15 m i n u 
to s ,  s in  n in g u n a  p ró roga ,  pasados los cuales d i sp o n d rá  
el P res iden te  q u e  t e rm in e  el ac to después de haber lo  a v i 
sado a n t ic ip ad am en te  po r  tres veces . Si re su l ta se  la m i s 
m a  igualdad de los r e m a te s  dobles e n t re  las p ro p o s ic io 
nes  p re sen tad a s  en  la corle y  en  los d ep a r tam en to s  , la 
n u e v a  licitación se l levará  á efecto ú n ic a m e n te  en  Ma
d r i d , en la m ism a form a q a e  se deja es tablec ido  el dia 
en  q u e  se a n u n c ie  con la precisa a n t ic ip a c ió n ,  y  el l i d 
iador  ó lici tadores de los d e p a r tam en to s  se p re sen ta rán  
pe r so n a lm e n te  ó po r  m edio  de apoderados  en  el exp resa
do p u n t o ,  e n te n d ié n d o s e  q u e  r e n u n c ia n  sus  derechos  s i  
así no lo verifican. Las ba jas á que  dé lugar  la lici tación 
ab ier ta  s e g u i rá n  el o rd e n  establecido en  la condic ión  19.

23. T erm inado  el acto de la lici tación se d e v o lv e rán  
á los in teresados  los ju st if ican tes de ia ga ran t ía  q u e  les 
au to r izó  para  tom ar  p a r te  en  a q u e l la ,  á excepción del 
q ue  per tenezca  á la p ersona  ó p e rsonas  á c uyo  favor r e 
su l te  la su b a s ta ,  p o rq u e  estos d e b e rá n  re tenerse  has ta  el 
o to rgam ien to  de la esc r i tu ra  c u a n d o  ob tenga la Real 
aprobac ión ;  pero  la cantidad  del  depósito  q u ed a rá  á favor 
de la Hacienda si el r e m a ta n te  ó r e m a ta n te s  no  se p r e 
s e n ta n  á c u m p l i r  su  com prom iso  en  el t é r m in o  de 10 
d ia s ,  con tados  desde el s igu ien te  al en  qu e  tenga lu g a r  
la notificación de  h a b e r se  a p ro b ad o  el rem ate .

24. Adjudicado d e f in i t ivam e n te  el r e m a te ,  ha de m a 
n i fes ta r  el in te resado  si t iene  uno ó m ás  socios,  p o r q u e  
en  este  caso s e rá n  ex tens ivas  á ellos las obligaciones c o n 
t ra ídas ,  c u y a s  faltas se  c o r re g irán  po r  la v ia  de a p re 
mio y p roced im ien to  a d m in i s t r a t iv o ,  se gún  el a r t  11 de 
la ley de C ontab i l idad  del Estado de 20 de F e b re ro  de 
1850, con en te ra  sujeción á lo d ispuesto en  la m ism a p a ra  
la r e n u n c ia  de todos los fueros y  p r iv ilegios p a r t icu la re s .

25. Las e s c r i tu ra s  se fo rm a l iza rán  en  el p u n to  donde  
h aya  tenido lugar  el rem a te ,  y  todos los gastos q u e  este 
p roduzca  se rá n  de cu e n ta  del asen t is ta  , como as im ism o 
las copias de los expedientes de subasta  é im pres ión  de los 
e jem plares de este pliego q u e  sean  necesarios para  uso de 
las oficinas.

GARANTIAS.

26. El derecho  para  p re se n ta r s e  l id iad o r ,  s ie m p re  q u e  
tenga apt i tud  legal, se  adq u ie re  cons ignando  en la Caja 
genera l  de Depósitos ó su s  dependenc ias ,  y  á falta de estas 
en  ías Depositarías de Hacienda púb l ica  del  par t ido  de la ca 
p i ta l  de los re fe ridos  depar tam en tos ,  po r  cada  u n o  de los 
lotes á q u e  se refiera la proposición, la can t idad  de 60.000 
reales  vellón  en  metálico ó su  equ iva len te  en  tí tulos de 
la Deuda del Estado ó cualesqu iera  o tros  efectos p úb l icos  
admisibles por la ley á los tipos q u e  esta tenga señalados 
ó de cotización.

27. Para a seg u ra r  el con tra t is ta  el c u m p l im ie n to  de 
su  com prom iso ,  con s ig n a rá  en  la Caja gen e ra l  de D epó
sitos por  cada uno de los cua tro  p r im e ros  lotes p a r a  e l  
a rsena l  de Ferrol,  de los t res  p r im e ro s  para  el de la Car
raca y  de los dos p r im e ro s  para  el de Cartagena, la c an 
tidad de 160.000 rs. vn.,  y po r  cada u n o  de los r e s tan tes  
p a ra  los respec tivos arsena le s  la de 80.000 rs.  vn .  en  
m etálico  ó e n  valores admisib les p o r  el Gobierno para  
esta clase de g a ra n t ía s  al tipo que  las leyes determ inen .

( N ú m e r o  1 .°)

Modelo de proposición que han  de presen tar los licitadores para  su m in is tra r en el arsenal á que en ella se refieran el 
lote ó lotes de roble español que la m ism a  comprende de los expresados en el pliego de condiciones.

I) N N vec ino  d e ........... po r  propia y exclus iva  rep re sen tac ión  (o  a nom bre  de D. N .  . . .  ., \ e c in o  d e . . .  0
. com pañía  t i l ,  pa ra  lo que  se halla  c o m p e te n te m e n te  autor izado)  hace  p re se n te  q u e  im pues to  de an u n c io  y p ,ego 

de condic iones  formado con fecha d e .........., inserto en la G a ceta de .  d í a . . . . n u m . . . . par a e iU tce .ii en  ca 
da u n o  de Ips arsena les  de m a r in a  de la Pen ín su la  la m adera  de .-oble español de  s u p e r .o r  cahdad  de las especies 
v  p rocedenc ias  que  se d e te rm in a n  en  el ci tado con tra to ,  se  co m p ro m ete  a su m in is t ra r ,  con es tric ta  su jec ión al r e te -
ridPo pliego de condic iones  en  el a rsena l  d e ........... el lote n ú m . .......... ¿ l o s  lotes n ú m e r o s ........... . verificando la e n t re g a
á los prec ios s igu ien tes :

¡ 1 .a especie á . . . .  rs. vn. el codo cúbico de B u rg o s ,  
í 2.a id. id. id. id- 
] 3.a id. id. id. id.

.......................................i s lí
f 6.a id. id. id. id. 
1 7 .a id. id. id. id.

(Fecha y firma del proponente .)

P a ra  cada uno  de los lotes á q u e  se refiera la proposición  deberá  exp resa rse  en  la m ism a forma el p recio  del co- 
do cúb ico  de cada esp ec ¡e .= l la lc o n .

( N ú m e r o  2.°)

V,,/,, <1, los valores aiie se fijan como admisibles á cada codo cúbico de roble de las tliferentes especies que á continuación  
A eXpresau  , puesto en cada uno de los arsenales de la Carraca , Ferrol y  Cartagena del modo que.se  determina en la 

contrata fo rm ada  al efecto.

! 1.a especie á 144 rs. vn. el codo cúb ico  de Búrgos .  
1 2.a id. 136 id. id. id.
J 3.a id. 127 id. id. id.

i.* v  lote para F e r ro l .......................................................................( f-[ jd- jd- id . id.
* 1 1 5. id. 106 id. id. id.

f 6 .a id. 93 id. id. id .
1 7 . a id. 78 id. id. id.



I a especie á 140 rs. vil. el codo cúbico  de Burgos.

Í 2> id. 132 id. id. id.

K  -1‘ 113 id ' id id'.

L  -íi' \ n l  d' id id.
6 - í  89 S :  Id! id.
7 > id. 74 id. id. id.

! l .’ especie á i 50 rs. vn. el codo cúbico  de Búrgos.
2.* id. 141 id. id. id.

A* id ' 122 id id id!
r*  m’ 1 1 1  id id id
?'• ¡d " l i d !  ¡a  M
7.a id. 75 id. id. id.

1 1 .a cl3S6 á 456 rs . vn . el codo cubico de Burgos.
2 .a id. 4 48 id. id. id.

|  « ¡ i  id. i-:
o.~ ia. para uaiiagena.................................................     ■

f tablones. 88 id. id. id.

Madrid 4 3 de N oviem bre de 4 860.

Gobierno de la provincia de L ogroño.
Se halla vacante por ren u n cia  del nom brado la p la 

za de Secretario  del A yuntam iento  de A lberite, dotada 
con el sueldo anual de 1.800 rs. pagados por trim estres 
-vencidos de los fondos m u n ic ipales, siendo de cargo del 
que la obtenga la form ación de todos los trabajos que 
correspondan  en tender á la M unicipalidad, adem ás de los 
de la Alcaldía.

Los asp iran tes que jn ayores de 25 años reú n an  la n e 
cesaria a p t i tu d , d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
en  forma al Presidente  de la expresada corporación den
tro  del térm ino  de u n  m e s , á con tar desde la inserción 
de este anuncio  en los periódicos o ficiales; en la in te li
gencia qne será preferido el qu e  . reú n a  las cualidades 
p reven idas en el Real decreto de 4 9 de O ctubre  de 4 853, 
ó en la Real orden de 2 i del m ism o m es de 4 858.

Logroño 8 de N oviem bre de 4 860.=M anuel Somoza.
5653— 4

Gobierno de la provincia de Avila.

Se halla  vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 
Valdeeasa, dotada con 4.200 rs. ánuos pagados de fondos 
m unicipales: para su  provisión se señala el térm ino  de 
u n  mes desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta 
de M adrid .

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes docum entadas 
al P residente de dicha corporación; en la inteligencia 
q u e  será elegido para dicho cargo el que reú n a  m ejores 
c ircunstanc ias con arreglo  á lo d ispuesto  en  Real de
creto de 49 de O ctubre de 4 853, ley de 8 de Enero de 
4845 y reglam ento pa ra  la ejecución de la misma.

Avila 9 de N oviem bre de 4 860.=R om ualdo Becerril.
f 5654— 4

G obierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría  del A yuntam iento  de Alós de Balaguer, 

dotada con 3.000 rs. vn. anuales, se ha lla  vacante.
Los asp iran tes á .dicho destino podrán p resen tar sus 

so licitudes an te  la referida  corporación m unicipal en el 
térm ino de un  m e s ,á  con tar desde la publicación del 
p resen te  , pasado el cual se p roveerá  con arréelo  á 
la ley. °

L érida  4 0 de N oviem bre de 4S60==Negro. 5703—2

¿aa* ^ecre âria  del A yuntam iento de S o r t , dotada con 
ten a FS' V°  ’ S& vacan te  P0r dim isión del que  laob-

Los asp iran tes á dicho destino p resen tarán  sus soli*- 
eitudes ante la referida M unicipalidad den tro  del térm ino 
de u n  mes, á con tar desde la publicación del presente , pa
sado el cual se proveerá con arreglo  á la ley de 8 de Ene
ro  de 4 845 y Real decretó de 4 9 de O ctubre de 4 853.

Lérida 4 0 de Noviem bre de 1860.=N egro. 5702—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la: Secretaría del pueblo de Torviz- 

c o n , en esta p ro v in c ia , dotada con 4.000 rs. anuales se 
e? eSí° Perió? ícoóficial para que los que  se créan 

ho. ? ° P tfa r  a .Ia m encionada plaza p resenten  sus 
Ji™  nnn, a ,Mu9 lc'Pa l'dad  den tro  del térm ino  de 30 
in serte  Gtl cIue este anuncio  se

r,a«=ranada 13 de Noviembt’e de 1860.— C ayetano Bo-
5721— 3

Alcaldía-Corregim iento de Rute.

A lcalde-C orregidor de esta villa por s . M. la Reina (Q. D. G.].
'° 6n el mes de d iciem bre  próximo la con-

D resid en c i^ r P<T  eI A yuntam ien to  constitucional de mi
consienadnV eñ pl °  l , íu ,ar de la m is,,la ' se hallan

i -  n el P ^ su p u esto  m unicipal q u e  ha de r e -
a p r o b a c í o n ^ S ^ r ^  d® !,861 y  que ha m erecido la 
D a r a a te n d e r ,  S/ .  ,Gobern 3 dor, la can tidad  de 2.200 rs.
po r m énsua 1 id a Se,T IC;0’ que ha de se r satisfechop o r m ensualidades vencidas, según se viene practicando
el oportm io° p\-nprt■ ‘3 ,MunÍC¡Palidad ha dispuesto incoar 
Üi.™ ^ expediente convocando asp iran tes á dicha
sercfo n °d e í nrpspnf° de 30. d ia s> « o s  desde la ?n
provincia v  , i eJn ,el Boleiín °íid a l  de laprovincia  y  Uaceta.de M a d rid , debiendo suietarse v m»
nifestar su  conform idad los re fe rid o sT p “ ranfes á las con

iK SSsr “  Ü SSS

Alcaldía constitucional de A rgam asilla  
de Calatrava.

de A rehaSa\dlaCdne f l3Za de Méd¡eo-C irujano titu la r 
dotada con loo  df  í a a tra ™ - Provincia de Ciudad-Real, 
por la asistencin ^ i" S l nuaI^*  pagados por trim estres 
oficio y q u S  p  eS de scdemn'dad , causas dé

Las igualas con los pudientes son libres. 
prácticaaSPiranteS acred iía rán  cuando m enos 10 años de

lia ^ n  l a 'in lp iv f  a* A1,calde c°n sb tu c io n a l de d icha v i-

BR’t í . ,p r ^ ? d r  ** pr™,ri «■d¡*
E. A . ' g 3 UC t o í  £ H e r r ¿ I N 0 , ' " brC

Ayuntamiento constitucional de Valdepeñas.

fa ro^M de dr°ovf fl blecersf  e.n esta villa el a lum brado con 
ílknnoot r 5ve rb ero , el A yuntam iento  que presido ha
c iem b re n ró x h n o  i3 su .bas.ta de ellos el día 9 de Di- m cre  p róxim o, bajo las siguientes condiciones:
180 farofes ilp ^ lv o  proposiciones para la adquisición de 
fi»ura r lm o n J  ’■ que se constru irán  de la m isma
l o C e ’se h a n a T f  y « d de m ateria les q u e  el m ode- 
tam íenfn í  i de m anifiesto en la Secretaría  del A yun- 

p lfm l ’ r Ias s.‘§u 'en tes  m odificaciones:
Sesundá  ros c r ,s ta |es han  de se r  de p rim era clase, 

fin d i í ' i  co rrederas han  de se r  de latón doble á 
nn ae  que no tenga m ovim iento el reverbero .
fa ro l^ e rb i l0^ 11105 de ,os cuatro  extrem os del
hoy  tfene h ,e rr0  en vez de los de P t°m o que

d e s e r t a  uno aHÍa? i l i t a r ',a ,COlC!Caf ÍOn deI tubo serv irá  farol. cristales de la parle  su p erio r del

p a r a l é  amffi LUel^ S loS cuatro  tornillos que sirv en

se le haga saber U mescs contados desde el dia en que
3.» El /v n n ta m  i -0ri dí^  rem ate, 

de los faroles s i e n d o ^  sat.^ fara a* contratista  el precio 
rem a te  Y Pr° P0rC¡0n f 1 t¡P° del
p resen te , que no podrán  b a ¿  en" ¿ f í  £ Í T e

reales q u e t i r v t d e ' p re su p u ¿L e pa“í  ¿acla°un^de los f a -

5. Las m ejoras que se h icieren  se en tenderán  p rim e
ro  por la construcción de una  farola de m ayores d im en
siones que las del m odelo para colocarla en la plaza p ú 
b lic a , y después se adm itirán  las que  fueren en m énos 
precio de la cantidad que  sirve de presupuesto .

6 C ualquiera persona que haga proposiciones tiene 
la obligación de p re sen ta r, al tiempo de rea lizarlas, un 
íe c ib o e n  que acredite tener depositada en la Secretaría

del A yuntam iento  la cantidad de 4.000 r s . ,  que le serán  
devueltos al tiempo de concluir la con tra ta  , ó ántes si 
p resen tare  u n  fiador abonado á satisfacción del A yunta
m iento. , .

7.a Se celeb ra rán  dos rem ates, que ten d rán  lugar el 
p rim ero  el dia 9 de D iciem bre in m ed ia to , y  el segundo 
el 4 6 del m ism o , ámbos á las doce de la m anana y tres 
voces del Sr. P residente. ,

V aldepeñas 9 de N oviem bre de 4860 .=E . A. P . , José 
C am inero y Rubio. ^74 4

Universidad literaria  de Valladolid.

Facultad de Medicina.

Se hallan vacantes en la facultad de M edicina de Va
lladolid cinco plazas de alum nos in te rnos con la asigna
ción anual de 4.850 rs ., las cuales han de proveerse por 
oposición según p rev iene el a rt. 4 3 de la instrucc ión  es
pecial pa ra  el servicio de las clínicas.

Pueden asp ira r á estas plazas los a lum nos de la facul
tad de Medicina de cualquiera U niversidad, siem pre que 
estén  cursando asignaturas de las com prendidas en el 
tercero , cuarto  y qu in to  año de la misma.

Los ejercicios dé oposición, que se rán  públicos, co n 
sistirán  en u n  exam en oral de las asignatu ras que hayan  
cursado los asp iran tes , cuya duración no excederá de 
una hora.

Los asp iran tes p resen tarán  en la Secretaría general 
de la U niversidad su  so licitud, con expresión de los m é 
ritos y c ircunstancias que los ad o rn en , dándose un  mes 
de térm ino  para  su  p re sen tac ió n , contado desde el dia 
de la fecha.

Los ejercicios se verificarán  pasado el térm ino  de la 
presentación  de las solicitudes.

Valladolid 4 3 de Noviem bre de 4 860.— Manuel de la 
Cuesta. 574 0

Fábrica de pólvora de Granada.
Pliego de condiciones bajo las que se saca á subasta en la 

fábrica de pólvora de Granada el surtido de papel nece
sario en la m ism a para el envase de la pólvora de 
m ina.

4.a La contra ta  se hace por dos años.
2.a El papel ha de ser de pasta de tra p a c h o , constitu 

yendo cada resm a 500 lám inas sin doblez alguno y  sin 
b a rb as , b ien  escuadradas, y el peso de cada resm a de 4 2 
kilogram os 422 gram os á 4 2 kilogram os 882 g ram o s, ó . 
*sea de 27 á 28 iibras cas te llan as , y el de cada lám ina 
de 24 á 26 gramos, ó sea de 86 á 89 céntim os de onza, y 
sus d im ensiones 47 centím etros de largo y  35 de ancho, 
de un grueso ig u a l, de tal modo que no haya una no ta
ble diferencia de una á o tra , y particu larm en íe  en caria 
u n a , n i se observen imperfecciones, tan to  por b u lto s  ó 
agu jeros, como en eí grueso y c o lo r , debiendo tener la 
cola suficiente para que arm e bien.

3.a El color ha de ser azul fu e rte , en todo igual á las 
m uestras que e starán  de m anifiesto ; adv irtiendo  que se 
adm itirá , siem pre que llene los requisitos exigidos en 
este pliego, el papel continuo y de tina indistin tam ente 
y solo pintado po r un lado ó cara ó por las a o s , siendo 
el color como el de las m uestras y la calidad del papel 
igual, pero con sujeción el con tra tista  á hacer las v a r ia 
ciones qué convengan, tanto en el color como en la d im en
sión y peso de las lám in as , a rreg lándose  en este caso al 
m ayor ó m enor peso que resulte , y en proporción e s tr ic 
ta á este aum entar ó d ism inuir su precio. Se devolverán 
las resm as que tengan cu alau ier defecto de construcción, 
aun  cuando sea una sola lám ina la que la tuv iere  , no 
adm itiéndose tam poco las que tengan cualqu iera  im per
fección, causadas por su mal em paque ó descuido en el 
trasporte , siendo de^todo responsable el con tra tista .

4.a Será de cuenta del con tra tista  p resen tar en la f á 
brica d u ran te  el tiem po del con tra to  el dia 4.* de cada 
mes 52 resm as, qu e  son las que se conceptúan necesa
rias y se obliga la Hacienda á r e c ib ir , siendo tam bién 
obligatorio para el contra tista  dar adem ás dos pliegos por 
cada resm a por costeras, del m ismo co lo r, para recom 
poner los envases, y poner el papel en el lugar que se le 
designe al efecto.

5.a Si por causas im previstas se necesitase m ás can ti
dad de papel que la que se deja fijada, el co n tra tis ta  se 
obligará á facilitar las que se necesiten  en el térm ino  de 
un  mes por cada 50 resm as, contado desde el dia en que 
se reciba el aviso que se le ha de dar por el D irector de 
la fábrica. Del mismo modo y con igual anticipación se 
le dará conocimiento en el caso de no necesitarse eí todo 
ó parte  de las 52 resm as qu e  debe en tregar m ensualm en
te según la condición 4.a

6.a Para p resen tarse  como licitador en esta subasta 
deberá preceder y ju stificar por m edio del docum ento 
convenien te  qu e  se ha hecho el depósito de 3.000 rs. en 
la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, devol
viéndose este docum ento, concluida la subasta  , para que 
puedan  recoger dicho depósito, á todos los licitadores, 
m énos al qu e  hubiese hecho la proposición m ás benefi
c io sa , el q u e  después que se le com unique la ap ro b a
ción deberá com pletar hasta la can tidad  de 6.000 rs. co
mo fianza para  garantía  de su  com prom iso, cuya sum a 
le será devuelta á la term inación del contrato.

7.a La Junta económ ica de esta fábrica queda facu l
tada para  in v ertir el todo ó parte  necesaria  del depósito 
á fin de sa tisfacerlos daños y perjuicios que  se le i r ro 
guen al establecim iento por dejar de cun íp lir el c o n tra 
tista cualesqu iera  de las bases que se estipulan en  este 
pliego, no pudiendo después con tinuar el con tra to  m ien 
tras el rem atan te  no reponga el depósito hasta el com 
pleto de los 6.000 rs. que se señalan  como g a ra n tía ; y 
en el caso de que  no repusiese la cantidad descontada,’se 
entenderá que renuncia  al c o n tra to , perdiendo el depó
sito. Además será responsable de la diferencia de precio 
en tre  el señalado en el con tra to  y el que  resu lte  en o tra 
subasta  ó en la com pra del papel por adm inistración d u 
ran te  el tiempo que falte para te rm in ar el contrato.

8.a Se fija en 50 rs. el precio m áxim o de cada resm a 
de papel, y las proposiciones se h a rán  á la baja de dicho 
tipo en  pliegos cerrados que se en treg arán  al Sr. Presi
dente de la Ju n ta  du ran te  la media hora án tes de la se 
ñalada para el acto de la subasta , y con sujeción al mode
lo de proposición que se expresa al final.

9.a Si en tre  las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó m ás iguales en cantidad, se ab rirá  nueva licitación 
por térm ino  de media hora, tam bién por pliegos cerra 
dos, en la cual solo ten d rán  derecho á tom ar parte  los 
firm antes de aquellas.

4 0. La subasta se celeb rará  en el despacho del D irec
to r de la fábrica á presencia de la Jun ta  económ ica el 
dia 22 de Diciem bre de 1860, á las doce de la m añana, 
anunciándose este acto con la. anticipacion por lo m énos 
de 30 dias en  la Gaceta de M a d r id , Boletin oficial y pe
riódicos de la p rov incia , y carteles que se fijarán en los 
sitios de costum bre del punto donde se haya de verificar 
el rem ate, conform e lo prevenido en el art. 2.° del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 4 852.

4 4. El papel será reconocido y pesado al tiem po de 
la entrega en el alm acén de la fábrica , y del que resulte 
adm isible se expedirá el oportuno documento para que 
sea satisfecho su im porte por la Depositaría de este esta
blecim iento , p révia consignación de fondos por la Supe
rioridad.

4 2. El con tra tista  queda obligado á lo estipulado en 
este contrato  por la via de aprem io y procedim ientos de 
que trata  la ley de Contabilidad en su art. 4 1, con re n u n 
cia d u ran te  el tiempo del contrato  de los fueros y p riv i
legios de que esté en po sesió n , y  con arreglo  á lo p reve
nido en el artícu lo  del Real decreto do 27 de Febrero  de 
4 852 y Real in strucc ión  de 4 5 de Setiem bre del mismo 
año.

4 3. A unque fuese la más ventajosa en cantidad no 
se adm itirá n in guna  proposición que no exprese estar 
conforme con todas las condiciones que anteceden.

14. Si el rem atante no cum pliese con las condicio
nes que debe llenar para el otorgam iento de la e sc ri
tura, é impidiese que esla tenga efecto en el térm ino de 
ocho dias, contados desde el en que se le notifique la apro

bación de la subasta, se tendrá por rescindido el co n tra 
to á perju icio  del rem atante con arreg lo  á lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Feb re ro  é in strucc ión  de 4 5 
de Setiem bre de 4 852.

45. Los gastos del p a p e ld e re c h o s  del re m a te , o to r
gam iento de la e scritu ra  y  copia y cuantos otros se o rig i
nen hasta la term inación  de dicho servicio  se rán  de 
cuenta del rem atan te.

4 6. La adjudicación del rem ate no se llev a rá  á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  en terado del pliego de con

diciones, y conform e con to d a s , se obliga á en tregar en 
las oficinas de la fábr ica de pólvora de G ranada el n ú 
m ero d e  que se designa al precio d e    y  para
acred ita rlo  presenta  el docum ento que  dem uestra  haber 
hecho el depósito que previene la condición 8.a del m ismo.

(Fecha y firm a del interesado.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O BSE R V A C IO N ES M E T EO R O L Ó G IC A S D E L  D IA  15 D E  N O V IEM BR E  

DE 1860.

B aróm etro T em pera- I T em p era 
redu cid oáO 0 tu ra  en tu ra  en  gra  D irección E ST A D O D E L

HORAS. y m ilím e  grados dos c e n t í  ! d e l T ie n to . C IELO.
tr o s . R eaum ur. g ra d o s . I

6 m . . 706,56 5°,7 7°,1 S. O. . . Cubierto.
9 m . . 707,27 7°,3 9o, 1 S. S .O .. Idem.

12 m . . 707,17 8°,3 4 0o, i S. 0 . . . . Idem.
3 t . 706,48 9°,7 12°,1 s .......... Idem.
6 t .  . . 706,40 8°,2 4 0°,3 S. 0 .  . . Idem.
9 n . . . 706,69 7°,8 9°,8 S. 0 . . . . Idem.

T em perat ura m á -
I
i

xim a del d i a . . . . 9°,8 4 2o,2
Tem peratura  m á  |

xim a al so l......... 12*77 4 5o,9
T em peratura  m í

nim a del d i a . . . 5°,4 6°,8

E vaporación en las 24 bs.. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

4,1 m ilím etros. 
0,3 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E SPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia  14 de Noviembre 
de 4 860.

H o ra .

B aróm etro  
en  m ilím e 
tros á 0® y 
al n iT cl del 

m ar.

T em p er a tu 
ra en  grados 
ce n tíg r a d o s .

D irección
del

T iento.
E sta d o  d el c ie lo  

y  de la m ar.

S de la m . . . 764,4 12,1 N .E ____ Alguna nube

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 10 de  
Noviembre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro re d u 
cido  á 0° 

¡y  ai n iv e l  
jdel m ar.

T em pera
tura en  

ig r  a d o s  
c e n tíg r a 

dos.

j
i D irección  
j d el 
| v ieQ to .

E S I  ADO 

D E L  C IELO .

D u n q u e rq u e ..........
P a r í s .........................

¡774,4. 3°,0. S......... Cubierto.
! 763,3. — 0a,2. !e . n . e . Vapores.

Pavona..................... i 755,1. 8°,5. ¡ E ......... Despejado.
L y o n ......................... ! 762.6. 4°,9. !n ......... Niebla.
Madrid...................... | 754,5. 9°,8. !S.......... Nubes.
San F e r n a n d o . . . . 
B ruselas . .................. i 765.9. 2°,0.

i
E.N. E. Cubierto.

Viena................... ■ 762 .7 . 08,3. O.N.O. Idem.
T u r ín . .  ................. ! 764,4. 4°,ü. E......... Sereno y niebla.
Lisboa......................
Boma. . . .  ............
F lorencia................

i
762,9. — 1°,0. N. E . . Sereno.

San P e te r sb u rg o . 764,7. 1\ 0 . N. O . . Cubierto.
C onstan ! inop ia . . . 
Sfockolm o............. 770,7. 1°,6. N.N.O. Nubes.
Copenhague........... 774,6. 2a, 9. N. E . . Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a rle s  rem itid o s en este  dia po r la In te rv e n 
ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de con su m o , re su lta  
lo sigu ien te :

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  M A Y O R  Y  P O R  M E N O R  

EN EL D IA  D E  H O Y .

Carne de v aca , de 42 á 47 rs . a rro b a , y de 48 á 20 
cu arto s libra.

Idem de carn ero , de 4 8 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem do ternera, de 66 á 76 rs . a rro b a  , y de 34 á 42 

cu arto s  libra .
Idem de cerdo, de 14 á 4 6 cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 c u a r

tos libra.
Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en can a l, de 63 á 65 rs. a rroba .
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 4 06 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, v de 24 á 26 cu arto s  lib ra . 
V ino, de 32 á 40 rs . a rro b a , y ‘ de 10 á 42 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ras, de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

lib ra .
Judías, de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 40 á 44 cu arto s  

libra .
L entejas, de 47 á 49 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 64 á 68 rs. a r r o b a , y de 22 á 24 cu arto s  

lib ra .
Pa tatas, de 5 á 6 rs. a r ro b a , y  de 2 á 3 cu arto s  lib ra .

P R E C IO S D E  G R A N O S  E N  EL M ER C A D O  D E  H O Y .

Cebada añ e ja , á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 33 rs. id.

Trigo vendido.

62 fanegas á.. 47 rs. 50 fanecas á . . 51 rs,
90.......................  50%  4 6 ----- T.............  4 7 %
70........................ 50 7 0 .......................  54
80........................ 48 % 40 ........................ 54
26........................ 52 18........................ 46%
82.......................  54 30 .......................  50 %
36.......................  49 3 0 .......................  47

400....................... 51 5 3 . . . . ................ 49 %
52.......................  50 '.....36 ...................... .. 49

4 34....................... 51%  100.......................  4 9 %
32....................... 54 40 ....................... 50 %

Trigo vend ido   4.282 fanegas.
Quedan por v ender. . 2.662.

Precio m áxim o  52.
Idem m ín im o ................. 46%.
Idem  m ed io ....................  49,50.

Lo que se an u n cia  al público  p ara  su inteligencia.
Madrid 45 de Noviem bre de 4860. =  El A lcalde-Cor

reg idor, Duque de Sesto.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 4 5 de Noviembre de 4 800.

Fondos franceses.. I *°.0, *........................  q^qÍ!’1 14%  por 400 ......................      95,90.
(3 por 100 in te rio r   48 4/8.

Españoles................ (Idem d iferid a ...................  40 %.
(A m ortizable........................  24 %.

Consolidados.............................................................. 9 3 1 /8  á 4 /4 ,

Amberes 4 0 de Noviembre. — In te r io r ,  48. — Diferida, 
39 1/4.

Am sterdam  10 de Noviembre.— In te r io r ,  47 7/4 6.— Di
ferida , 39 5/8.

F ra m fo rt  10 de Noviembre.— In te r io r , 46 1/2. — Dife
rida  , 39.

Londres 10 de N oviem bre.— In te r io r , 49.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada del Escribano 
D. Eulogio Marcilla Sánchez, se anuncia la subasta de una casa 
sita en esta misma capital y  su calle de Santa Isabel, núm. 4 0 
moderno, parte del terreno núm. 4 antiguo, que hace esquina á 
la del Olmo, por la que tiene el núm. 36 moderno de la manza
na 25. El remate, que se verificará en 24 de Noviembre próxi
mo en la sala de audiencia de dicho Juzgado, á la hora de las 
once de la mañana, será bajo el tipo de 14 4.000 rs., sin rebaja 
por razón de cargas. Los que deseen adquirir dicha finca pue
den hacer posturas ántes y en el acte del rem ate; se Ies admiti
rá las que sean arregladas, y  también se les exhibirán los títulos 
de pertenencia presentados en la Escribanía, plazuela de San Mi
g u el, núm. 3 , cuarto principal de la izquerda, si les conviniese 
enterarse de ellos.

. Madrid 34 de Octubre de 4 860.=EI Escribano, Eulogio Mar- 
cilla Sánchez. 5608—4

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita / llama y  empla
za por el presente anuncio y término de tres, dias á D. Manuel 
Landeta, depositario que fué de la Hacienda pública en la pro
vincia de Palencia, á fin de que comparezca en este Juzgado, 
plaza Mayor, núm. 7 , piso tercero, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que en este Juzgado se sigue por defrau
dación al Tesoro público de diferentes sumas procedentes de 
letras endosadas por el mismo; bajo apercibimiento que no veri
ficando su presentación le papará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 4 860.=Por mandado de S. S., 
J. Neira. 57^3

En virtud de providencia del Sr. Juez jde primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de tres dias al sujeto que el 42 
de Agosto de 4 858 entregó un reló de oro al mozo de la casa de 
vacas de la calle de San Onofre, núm. 4, para que comparezca 
en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 7 , piso tercero, á prestar 
declaración y demás que convenga en causa que se sigue por ri
fa sin licencia ; bajo apercibimiento.

Madrid 29 de Octubre de 4860.=Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 574 4

D. Fernando de la Cueva, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Secretario honorario de S. M., Juez de paz de esta ca
pital é interino de primera instancia de la misma y su partido y 
de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Juan Serrano 
y Ortega, hijo legítimo de Vicente y de Justa, natural y vecino 
de Valdelarco, para que en el término de 30 dias, contados des
de la fijación de este edicto en la Gaceta de M adrid , comparez
ca en este Juzgado para hacerle saber la acusación fiscal que ha 
recaído en la causa que contra el mismo y otro se sigue por con
trabando; apercibido que de no comparecer en dicho término 
se sustanciará la causa en su rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Huelva 8 de Noviembre de 4 8 6 0 .=  Fernando de la C u e v a s  
Por mandado de dicho señor, L José María de Guerra. 5715

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades del rei
no practiquen las más activas y  eficaces diligencias en averigua
ción del paradero de Benigno Fernandez, natural y  vecino de 
esta villa , soltero, y  como de unos 30 años de edad ,~ y  en caso 
de ser habido se sirvan proceder á su captura y remisión á este 
Juzgado con toda seguridad, pues así lo he acordado en la cau
sa que se le sigue por heridas en el Moralzarzal á León Man- 
silla.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Noviembre de 1860.=Maria- 
no Valcayo de Toro—De orden de S. S . , Juan lljalde. 574 S

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Abello, Juez de 
paz y Regente del de primera instancia del distrito del[BarquilIo 
de esta capital, refrendada del Escribano de número de la mis
ma D. Manuel Caldeiro, se eita y llama por primera vez y tér
mino de 30 dias á los que se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento abintestato de Doña Joaquina Caballer, 
vecina que fué de esta corte, ocurrido en la misma en 20 de Se
tiembre último, á fin de que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado á hacer uso del que se crean asistidos.

5718

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta capital.

Por segunda vez y  término de nueve dias cito, llamo y em
plazo á Elisa García Hernández ó Castelver , hija de Marios Gar
cía y de Nicolasa Castelver, conocida por Bernarda Hernández, 
natural de esta corle, soltera, y  de 4 4 años de edad, para que se 
presente en la cárcel pública de esta capital ó en la audiencia de 
mi Juzgado á responder á los cargos que contra ella aparecen 
en la causa que la estoy formando sobre hurto.

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 4 860.=Víctor D ulce.=  
Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. 5717

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta de A ugsburgo  anuncia que el primer 
Ministro de S. M. el Emperador de Austria, Conde de 
Rechberg, llegó el dia 7 á Stuttgard, habiendo sido 
recibido en la estación por el Ministro de Negocios 
extranjeros de W urtemberg, Barón de Hugel, y el 
Representante austríaco en aquella corte, Barón de 
Handel. M. de Rechberg tuvo el honor de celebrar 
con S. M. una conferencia que duró bastante tiem
po , despiaes de la cual volvió S. E. á Donsdorf, en 
donde residía.

Las correspondencias de Beyrouth, recibidas por 
el M oniteur de VArm ee1 alcanzan al 27 de Octubre:

«Fuad-Bajá habia adoptado una disposición conve
niente á Europa. En virtud de las facultades e x 
traordinarias que le ha concedido el Sultán, ha p u 
blicado un decreto incorporando el Kaimakanato de 
los drusos al Imperio otomano. A quel territorio habia 
sido hasta ahora de todo punto independiente y re
gido por una Constitución especial. En lo sucesivo  
formará cuatro distritos. Los m udires, ó Jefes de ellos 
han sido nombrados é instalados inmediatam ente en 
el ejercicio de sus cargos por el mismo Fuad-Bajá. 
La Autoridad turca pretende que por medio de esa 
institución le será más fácil vigilar á los d ru so s , é 
im pedir sus ataques contra los cristianos.

El General de Beaufort d’IIautpoul, Comandante 
en Jefe de las tropas francesas, regresó á Beyrouth 
el 24 de Octubre. La excursión últimam ente verifi
cada ha producido excelente efecto entre las pobla
ciones que han demostrado grandes simpatías hacia 
los franceses.»

Las noticias de Cantón recibidas por la via de 
Trieste aseguran que las negociaciones entabladas en 
T ien-tsin  entre los Embajadores de las Potencias 
aliadas y los chinos habían sido rotas.

Sabido es que los preliminares debían arreglarse 
en aquella c iudad , y que el Barón Gross y Lord E l- 
gin, acompañados de 4.000 hombres, poco más ó m é
nos, se proponían marchar á Pekín nnra ,1

tratado. Después de haber pasado varios dias espe
rando, el Comisario chino K w ei-la n g , que llegó el 
30 de Setiem bre, manifestó que carecía de facultades 
para negociar. En tal situación resolvieron los Gene
rales que el ejército continuase la marcha á Pekin, 
á cuyo punto se dirigirían tam bién los Embajadores
francés é inglés.

Un despacho de Shang-hai del 20 de Setiembre, 
publicado por ei M orn ing-P ost, anuncia que el Ge
neral Sir Hope G ran t, habia mandado regresar dos 
regim ientos á Inglaterra, y  que otros dos más se dis
ponían á partir.

INTERIOR.

M A D R ID  Tenem os noticia  de la form ación de una
sociedad, que*con el títu lo  de Institu to  literario y artístico 
se tra ta  de establecer en esta corte  con iguales o parecidas 
Ríirpí; á las del an tieuo  Liceo artístico , del cu al conser
van tan  gratos recuerdos los am antes de la lite ra tu ra  y

de S e m n d  proyecto, h a b rá  cá ted ras para  enseñanza 
s ra tu ita  de id io m as, h is to ria , com ercio & c., y se daran 
represen tac iones teatrales. Deseamos que tal pensam ien- 
to tenga cum plida  realización.

Eí dia 19 se in au g u ra rá ’ la fu en te  de la Red de San 
L S ta .c u y o  caudal de aguas ha  aum entado  cons.derable- 
m ente.

CO RU Ñ A  4 4 de Noviembre.—El m iércoles hem os te -  
nido e l . d o  ver en  el tea tro  p rin c ip a l el plano a r -  
aueolóaieo  de la v ia  m ilita r R om ana de Braga a Lugo y 

ga obra de g ra n  m érito  debida á n u estro  entendido 
paisano V am igo ñ  S r. Barros S ib e lo , conocido ya ven
tajosam ente por o tras o b ras del m ism o genero .

En sus ú ltim os v iajes adquirió  u n a  porc.on de a u ti -
güeSades m u y  curiosa^ é in te re sa n te s ; precm s.dades a r
tísticas por la época á q u e  se rem on tan . T iene un, libro 
im preso en M ondoñedo, en papel bas o , anos después 
del c é leb re  inven to  del inm orta l G uttem berg  . u n  m isal 
en pergam ino, im preso en  M onterey con carac te re s sue l
tos 40 añ o s después de la época citada de la invención , 
cuya  tipografía Ptrajo de A lem ania el Conde de aquella

VlllAdcruirió tam bién  u n o s notabilísim os docum entos de 
priv ilegios concedidos á la v illa  de R .v a d a v .a , uno  de 
ellos del siglo X  , pa ra  q u e  sus m oradores p u d ie ren  p e r
seguir á edan tos se p resen tasen  en  dem anda de deudas 
De estos docum entos carece , según  n u estras  no tic ias la 
Academia de la  Historia así c a m o d e  u n  «“ j»  « d R itin  
couia del original levan tado  en  tiem po de Ju lio  C esar, tal 
c u a l  era E sp lñ a  en tónces, siendo este el ú n ico  e jem plar 
conocido hasta  a h o r a , y se cree que no existe el original 
ní ennia a lsu n a . (La Ilustrñcion .)

SEV ILLA  13 de Noviembre.— Siguen cotí m ucha acti- 
v id S f k m S f t a jo s  para el em p a lm ed e ; ^  f e m - c a r n t e  
dp Cádiz á Sevilla y de Sevilla  a C ó rd o b a , y  sanemos 
q u e  la em presa está*dispuesta ^ n o  re ta rd a r  po r nm gun 
obstáculo  n a tu ra l su  p ron ta  te rm inac ión . (El 1 orvenir.)

BOLETIN RELIGIOSO

Santos de hoy.—  S an  R ufino y co m pañeros m ártires. 
C u aren ta  Horas en la p a rro q u ia  de San  Justo» donde 

princip ia  N ovena á San ta  G e rtru d is  habiendo, dos m isas 
can tadas- una á las ocho p a ra  m an ifes ta r a S. D. M ., y 
o tra  á las d iez , y  po r la ta rd e  devotos e je r c e o s  en  que

Pr1 S Í „ S .  f,° Ñ » .® . Señor, de.
en  la p a rro q u ia  de San L u is , p red icando  p o r la tai de
D. V icente M edrano , y la  de Santa Cecilia en  San  F ran-

C'SCprosigue la devoción del mes de án im as, siendo 
oradores: por la noche en los Italianos D. Gregorio Mon
tes V e n  San Ignacio D. Pedro Quilez.

En Jesús se tr ib u ta rá  el obsequio sem anal a su  d iv ino

tltUEn las T rin ita ria s  se p rac tica rán  los ejercicios de in s 
titu to , en que será  o rador D. F ra n c ' sc°  r  e¡e r ,

Y en  los O ratorios y  bóveda de San G ines liab ra  ejei

CiCis“ Pr l ' d e s í n “i .  Gertrudis, con r«» d . b l ,  y color
b la n c o , haciéndose  conm em oración de la octava de San

EU8Vis'i?a d e  l a  C o r te  de M a r í a .  - N u e s t r a  S e ñ o ra ,d e l  
C arm en  ca lzad o ,  ó la del m ism o titu lo  en el Descalzo
[las dos privilegiadas).

B O LE T IN  DE T E A T R O S

A la m avor b revedad  se rep re sen ta rán  en  el teatro
del P rinc ipe  una com edia nueva > ori| ' n a i t¡® d ' p ^ e d o  
Bretón de los H erreros; u n  dram a del S i . Ot tiz de Pm euo, 
y  otro de  D. A ntonio  G arcía G utiérrez.

ANUNCIOS.

PARA MANILA SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ A 
la m ayor b re v e ia d  la frag a ta .e  pañoU  Clipper G uadalu- 
ve -u  C apitán D. R am ón Muñoz. _

AdmUe carga á flete y, p asa je ras, y te  despaeha en

s s r .  dt
c a l le  d e  Santa  C a ta lina , n u m . 8 . &b8D

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES-

lez , c a l l e  del P r ín c ip e , n u m . U . rú s tic a
Gramática de la  len g u a  caste llana , . d
Compendio de la  m ism a , destinado a  la  secu n d a  en

señanza , 4 rs . en  ru s tica . ¿icmiPQtn nava la en d i tó m e  de la  m ism a G ram a ica d ispuesto  p a ia  la en
señanza  e le m e n ta l ,  2 rs. en  r îstl5 aj ra s te llan a  3 rs  Prontuario de O rtografía  de la  len g u a  c a s te lla n a , d rs.

611 Diccionario de la  len g u a  cas te llan a , décim a «dicion,

84 W j í K r t i r »  *
S V 5& . »  « i ; » ; « » t« »  

■>.»” ■“ »» “ tp-

110' ¿ f i j ó t e  l i f l »  vida d« Cervantes, cinco tomo», 8»
reales pasta  y  50 en  rú stica . ^

Vida de Cervantes, u n  to m o , 30 rs. pasta  y  za  ei

UC E l Siglo de Oro de D. B ernardo de V albuena con el
poem a La Grandeza Mejicana,  u n  ¿ b .

I a v en ta  po r m ay o r se verifica  en  el citado oespacno 
de la calle de Y alverde. A los q u e  com pren  de a 50 
ejem plares del D icc io n ario , de la  G ram ática  y  del C om - 
pendio  y  E pítom e de la  m ism a , se reb a ja  e 5 p o r 100 de 
su  im porte  y  el 10 p o r 100 de  50 e n  adelan te

Se ob tiene u n a  reb a ja  de 5 p o r 400 en  el im p o it 9 
los P ro n tu a rio s  de O rtografía  tom ando  de u n a  vez 200

m d La le7 der in s tru cc io n  p ú b lica  p rev ien e  q u e  ja  G ram a- 
tica V O rtografía  de la  Academ ia española sean  texto  odii 
gatorio  y  ú n ico  p a ra  estas m ate rias  en  la  enseñanza p « -  
blica.

ESPECTÁCULOS

T eatro  R e a l .—:No se ha  recib ido  el anuncio .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A  las ocho de la ^
sol de invierno , comedia nu ev a  e P .ire sTâ ° nrJ r ¡a<i (\e Qel  
o rig inal. — La flor del Perchel, 15aile .-L as gracias de Ge
deon , pieza en  u n  acto.

T » ™ »  C ir c o .— A  I .»  ool.» d .  '• n » ! * - ' '
más fe o , za rzu e la  nueva en ti es a

T eatro  de la Za r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e . -
Un cocinero.— Un pleito.—  D om  M ariquita'

T eatro de V aried a d e s . —  A las ocho de la noche.— 
Hija y 'm a d r e ,  d ram a en tres  actos. —  Cada cual con su  
cada cual, baile.— Mal de ojo.


